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:;:c:T::OWCCIOlT. 

El incantiv:1 qu~ tuve pt!r!l cj!:'cutar eGtc t:-8.l:·njo 
no es otro, que el interés, p1r.'.'.l que ·:le '.llQma. r;1mu;ra 
dier.i a conocer el ::?.\r::!llce, y lo.e e."'l.omes cambios que 

ha Vivido nuestra le¿;islaci6n, -;,,' enpecifica.:iente, la 

connotación constitucional de los juicios penales en 
nuDstro tan sufrido país, ocupandooe de l::?.s d.ifercn -

tes épocas que mús ha.~ si¡:;nificado en la aportación 
de doctrina, experiencia, y en stu:!a, de derecho posl 
tivo en nuestros ordmia::iie.~tos jurídicos. Y, conside
ra.~do que el Derecho co~o cie.~cia es producto de la 
sociedad como una necenidad ~ara regir las relaciones 
interpersonales y de grupo, de.~:ro y fuera de un entoE 
no, no podía pasar por alto aspectos históricos que a
tru1an a eaa sociedad, que aún p~recie~do que oe ap~r -
tan en ocasiones C.c nu;::;"::~::. :;:..:.~ez·ia. 1 Cc!lsideré i.npor -

tant~ ahnnñnr e..'l aa~uello:; ~-....e: .:'...'.::0!"0n decisivos en su 
oo~cmto, p~r~ c~ñn uno de los perioCon de e=te estudio. 
Tal es el caso de los hechos ::uis sobresalirmtes que 
precedieron a la ConGtituci6n de Cádiz de 1812. 

:Eh los periodos nir;nientcs creí pcrtinente.h:J.cer 
un nnnlisis oás concienzudo de los preceptos juridicos 
tratados en cnda u.~o de esos periodos, cor..o es: la miE_ 
ca Connti tuci6n de C:idiz de 1812, "L::is Sonti!:ie.~tos de 
la :1aci6n ", La Condituci6n Fe 'eral de 1824 1 Iao Siete 
Leyes Con .. ti tuciom!.lcs de 1B36, ta Constituci&i. de 1857 
y por Úl ti."!lo, nu~::tr~ C'.lrta :::1c;na de 1917. 

!ro olvide, _.O!" su1:uesto, señalar la troccendencia. 
que ~uvieron en nueotro c8."1po jUrÍdico, los di:ferentes 
oovi~ientos sociales que se dieron, desde las primeras 
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luch~s por nucctrn !ndcpen~encia, hasta n~eGtra Revo-
1.uci6n de 1910. Jlo ol.\'ida.-ido g_ue nuc:ioo de ecos novi
nientos, no fueron más que el producto de la enbi 
ci6n de poder de los ho:ibres fuertes de c:o.da época, e 
injusto seria no nencionar las grandes excepciones 

que tn::ibien los hubo. 

Debo ::iencionar, que aborde tópicos, au."1.g_Ue de m~ 

nera nu;¡ sonera, rel:o.tivos u los antecedentes de 

nuestroo c6di&os, nnto ?enal co~o de Procedi!:'iientos 
Penales. 
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CAPITULO I 

"BASES HISTORICAS". 

A).- EPOCA PRECOLO!JI!INA 

E).- LA COLONIA Y LA. lliQUISICIOU m LA NUEVA ESPAf'A. 

C).- LOS JUICIOS DE RESIDENCIA. 

. . ..• 
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A).- EPOCA PaECOLO~'IAL 

La etapa precolonial en nuestro país y específi
camente en ol te:ia a tratar, ha sido objeto de innum~ 
rables discusiones, a grado tal, que algunos autores, 
entre ellos Ignacio 31.lrgoa, afir.:ia.n tajantemente que 
":Eh la época precolombina, y en loe pueblos que habi
taron el territorio que cooprende la República J.!exic,!!_ 
na, no es dable descubrir ninguna institución consue
tudinaria o de derecho escrito, que acuse una antece
dencia de las Garantías Individuales, que se consagr,!!_ 
ron con diversas modalidades, en casi todas las cons
tituciones que nos rigieron a partir de la consuma 
ci6n de nuestra Independencia".l 

Por el contrario, otros como Ignacio RomeroVargas 
Iturbide, 2 tal vez exagera.~do un poco, creen encon -
trar en la organizaci6n política y administrativa de 
los pueblos que habitar~n el suelo patrio, el inicio 
de las i.ristituciones de derecho constitucional de nue~ 
tros tiempos. 

:3:1 lo que sí coinciden las opiniones de diversos 
autores es en afir.nar: o.ue entre gobernados y gobernf1!! 
tes, existia un conjunto de prácticas, que regulaban 
las relaciones civiles entre los miembros de la comun~ 
dad 1 .fi~ando cierta penalidad a los hechos considera -
dos como delictivos, quedando la observancia de tales 
prácticas, en el terreno contencioso, al arbitrio o 
criterio del jefe supremo,3 a quien en l!?. adminiotra
ci6n de justicia y otras actividades, le ayudaban di -
versos funcionarios, entre ellos tene!D.os e.l 11Tlacoch -
calcatl" o señor de la casa de los dardos, ademas de 
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que, junto con el "Tlacat~catl", tenía la suprema jerar
quía militar¡ el "Huitznajuatlail6tlac 11 que, con el "Ti
cociahuácatl", había de desempeñar cargos propios de ju~ 

cea principales, y el "l'ochtecatlailotlac" que era uno 
de loa que presidian la organizaci6n de los mercadarea4. 

Tenían, asimi.::io, ley y costumbre que ai cualquier 
Señor cometía algún delito &rave, co~o traici6n, moría 
por ello y su estado no lo heredaban sus hijos, sino al
gún hermano 11 5. 

D1. otro aspecto cobre este periodo, se narra que: 
11 Deapuea del Rey, había un presidente y juez mayor, cu
yo no,,,bre por raz6n de oficio,, Ara Oihuacohué.·u•6, y.!! 
ra tan autorizado este cargo que el que lo usurpaba para 
si o lo comunicaba a otro en alguna parte del'~eino, mo
ría por ello, y su fam:i.!1.ia era vendida como perpetua es
clava, sus bienes eran confiscados por una ley especial 
que existio para esto 7. KI. Oihuacóhuatl o juez tenía C!lE 
go y oficio de proveer en las causas del gobierno y en 
la hacienda del rey¡ oía las causas que se desenvolvían 
y remitían a él por apelaci6n, siendo s6lo las crimina
les porque, en las civiles no se apelaba de sus justi
cias ordinariasB. 

De este presidente no se apelaba para el re:r ni pa
ra otro juez, ni pod:ía tener teniente ni i:iustituto, sino 
que por au misma persona, había de deter.ninar y decidir 
todos los ne5ocios de su juzg¿do y audiencia. De au Últ,i 
ma determinaci6n, no habia recurso a otro9. 

Despucs de este juez supre!llo o virrey10 había otro 
cuyo nombre era "tlactécatl", cuya funci6n era conocer 
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las causas civiles y criminales, teniendo dos asesores: 
uno., el Quaulmu~htli" y, el otro, el 011Tlayl6tlac", estos 
jueces erá:i muy parecidos a los de las audiencias o_ue e.'1 

a~os de los reinos de Espafla se usaban, en especial , 
en las Indias¡ por ejemplo, la de Jalisco o l1ueva G~li -
cia y ln de Guatociala, en que los oidores servían oficios 
de alcaldes de Cortes. Por tener esta autoridad, conocían' 
de lo criminal, tal y co~o los que ejercían eote oficio 
en la Cancilleríall, y en la cual eran los unos y los o

tros distintos y tenían 3Us fiscales particulares que ca 
da cual asistía en su audiencial2. 

E~~oc jueces oían de ordinario, en especial de cau
áas criminales, todos los días a o.a:1ana y tarde. ( Para ~ 
sistir en el lugar de su judicatura y audiencia, estaban 
ataviados de v.irias y excelentes mantas, que eran sus ve.!!_ 
tidos usados en sus casas y otros actos, a oanera de loe 
cónsules rooanos. Para salir en publico y asistir a cosas 
de la República, usaban las túnicas o veatimentas que 11~ 
maban togae)~3 los juzgados eran conocidos con el nombre 

de "Tlalzontecoyan", que quiere decir lugar de sentencias 
deo-i vaci6n de "Tlctzcotectli", que signi:fica cosa juzgada, 

Los presidios de indÍgenas eran lúgubreo y crueles; 
en ellos, encerraban a los delincuentes de alguna causa -
criminal, así co:no a los p!:esos de guerra. L:1 cárcel era 
una casa con poca iluo:illaci6n. :E)1 élla había una jaula de 
gruesos naderos; en la entrada, que de ordi!1n=io era pe -

queña a manera de palo::iar, había oaderos y tablones ¡:;rue

sos con los que cerrabon la entrada por fuero y, junto a 
estos, arrioaban ciuchas piedras grandes. Adc::i'.Ís había 

guardas o carceleros que cuidaban con gran es::tero las 
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. ·, .... · 

prisiones. A estos lll{;ares los nativos les dcno~inaba.n: 
Teypiloya.n, que quiere decir sitio de presos o atados, y 
Quauhcalco, que significa lugar de ru1jnuladosl4, 

Ia justicia concedida a loa presos, \Ul.a vez prontm
ciada por los señoree de la audiencia, era ejecutada por 
el Quauhnochtli, quirui servía de alguacil mayor y la. a. -
plicaba con eue propias manos. Este oficio, a diferencia 
de eu igual rui la metropoli, no era vil ni bajo, por el 
cont!"!ll'io, era honroso y estimado por cuanto que realiz!': 
ba la voluntad del rey1? 

B) .- LA COLO!TIA Y L.\ mQDISICIOl! El LA JlUSVA ES?A:'.A. 

E1 los a.~os de la conquista, España tuvo que dele -
gar en los jefes de las expediciones -a quienes se les 
concedi6 el titulo de "Adelnntados"- 16, las funciones 
gubernativas que gruieralmcnte eran ejercidas por el pro
pio monarca. Al mismo tiem'lo truiían el r.iando supremo de 
su ejercito y desempe!iaban la actividad administrativa e 
inclusive la jurisdiccional, 

Los organos jurisdiccionales e:npleados en las tie -
rrae descubiertas fueron las Audiruicias, la pri!:lera de 
las cuales fue fundada en 15lly, en fecha posterior, se 
esta.bleci6 h Audiruicia de la Nueva España. (1527). Don 
José María Ots Capdequi ha expresado ":?u~ron fundnmcntnl 
mente 6rga.nos corporativos de la administraci6n de jus
ticia, pero ejercieron al poco tiempo funciones de gobie~ 
no ous importan·~es, que cn Zspafía no lle¡;e.ron a desempe
ñar nunca, acturu1ao cn corporaci6n, cooo Reales Acuerdos, 
controlaron e;1 buena parte, las alta.e funciones de gobie~ 
no de los propioo ·.'1.i·reyes'" 17. 
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I.as audiencias conocía.'l tre1to de lo civil como de 
lo cri.'=!incl, pero ade::iáa, ejercían funciones de cancill~ 
ria, resultando tribunales de apelaci6n. :Eh lea faltas 
cometidas por el virrey, la Auñiencia actuaba como Au 
diencia Gobernadora" con oás funciones18 . 

Por otro lado el Yirre:t, no tenía voz en las decisio 
nea judiciales de le. Audi:..:n(:i!:!, a. o.enes t!Ue hubiera sido 

educado en la abogacía¡ =pero, J.eb!c fi=ar las senten -
cias para darles validez 19, 

Una de las peculiaridades de esta época es que la 
autoridad administrativa estaba extraordinaria:J.~te sub

dividida¡ sin embargo, la Audiencia estaba atr:ullli¿ siempre 
muchos cebos sueltos, a'l ciertos casos, sus jueces ser 
vían en los tri·uunales específicos20 • Aúemáa, las apela
ciones entre los tribunales ::ienores generaloente eran co
nocidas por las Audiencias21 • :Eh este nodo, existía cie_!: 
ta integraci6n en el siste::ia, aunque ema.'laba en princi -
pio multiple del personal y del curso de las apelaciones 
en loa tribunales, y no de una direcci6n centralizada en 
el virrey. 

Aparte de la divisi6n de la autoridad y de la reap~ 
s~bilidad en Espa.~a y en Uéxico, había una a::iplia descen
tralizaci6n judicial en el siste::ia español. Triüunales e.!!. 
peciales hacían justicia sll:laria a los asaltantes de can! 
nos; ot:.·os se encar~ban de los caso~ relacionados con 
las rentas y cuentas públicaa¡ otros más, de los intesta
dou; uno diie1·C!lte para proteger a los i~dios de los abu
sos del sistema de trabajo forzado; uno mis vigilaba la 
distriouci6n de agua a los indios; otro se encargaba de 
los asuntos de los prcpie"tari¡;¡s de ganado mayor y me:1or, 
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y otro pare. litigios relacionados con la bula de la Santa 
Cruzada22• También había más tribunales con juecee.eape -
cialea que ee ocupaban de materias menos importantee23 • 
finalmente, había una especialización de funciones como -

11ucedÍa entre loe gobernadores, corr:gidorea y alcaldes 
mayores. Di tanto que los deberes de estos ú:ncionnrioe 
combinaban responsabilidades judiciales y administrativas 
loe gobernadores poseían autoridad militar especial y los 
corregidores se responsabilizaban con frecuencia del bie
nestar de los indios24. 

Har:ing respecto a la Audiencia eei'lala" Ere. el centro 
la médula del· sictema administrativo y el freno principal 
contra la opresión y la ilegalidad de los virreyes y gobe;!'. 
nadares. Loa virreyes llegaban y se iban; pero la audien
cia era un cuerpo más pennanente y continuo que adquirió 
u.~a larga trayectoria de tradición corpore.tiva25". 

:r.v. ,~ua:iencis. en Méxic~ ::ie co;:¡poniu "i-igiualmente de 
un presidente ( el propio virrey}, ocho oidores, cuatro 
alcaldes de lo criminal, un fiocal de lo civil y otro de 
lo penal, un alguacil mayor, un teniente de Gran Canciller 
y algunos oficiales menores, el escribano de cámara y los 
relatores. Dl sus ÚltiD.os aíloe, un regente tuvo la presi -
dcncia. Quedando el virrey únicamente de titulo; loe oido
res fueron 10, con dos salas para los negocios civiles, 
los alc::i.ldes Je Corte cinco, con otra Sala para loa- crimi
nales; afiadiéndose también un fiscal de hacienda~6 

I.<is vi1·reyes en las pri:aerae decadas resultaran enci

mes, tanto en extensi6n territorial como en la autoridad ~ 
jercida por él; en todo el dominio espru1ol, apenas hubo 
dos: el de la Nueva Espa.~a y el de Perú. Posterior.nente, 
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en el siglo XVIII, se crearon los de Nueva Granada y el 
de Rio de la Plata. :Eh sus inicios el careo de virrey 
fué vitalicio, pero pronto se redujo a tres años, y po~ 
t~rionnente, se anplió a cinco, aunque no había regla 
absoluta. su' gobierno casi discresional al principio, 
fué sufriendo limitaciones, sobre todo a travé~,de la 
fiscalización de las Audienciaa,27 además existía un 
control por medio de las "Visitas" y los'"Juicios de R,!!. 
sidencia 11 • 

Así, en la Nueva Esp:úla la f.nción jurisdiccional, 
que correspondia ori5inalmente al rey, era dese:npeHada 
por diferentes funcionarios judiciales que, según la 
competencia que se les asignaba en diversas disposicio
nes reales, conocían en primera instancia de los asun -
tos contenciosos 1ue se sometian a su decición, tales 
como los regidores, los alcaldes ordinarios, los jueces 
de la Casa de Contratacion de Sevilla, etc., las sentEl!!_ 
cias dictadas en dicha instancia, tanto en asuntos civi 
les como criminales, eran conocidas en alzada por las 
Audiencias, contra cuyos fallos, en algunos casos, pro
cedia el recurso de "suplicación" ante el rey, así como 
ante el Consejo de Indias cuando el orden judicial u º! 
gano a auo hubiera sido la Casa de Contratación de Se
villa~ 

~activamente desde la met.r6pvli espa!lola, 12. Casa 

de Contratación de Sevilla, fundada en 1503, fué el pri 
tter organo creo.do p:1l"é! gober:.1a1· el Nuevo M:Wldo; servía 

tanto para finen comei·ciales co:no para actividadea poli 
ticas, asuntos :nig1at0rius y e:-=ploraciones geográficas. 
Tuvo además a su cargo, la juriodicción criminal sobre 
los ne.vías en ·v'iajc. Su integración primaria era por un 

tesorero, un factor y un escribn..'lo cou·tador en su depen
dencia con el rey, qu.ien ejercía su poder por secretarios.29 
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l'}1. 1524 oe ftmdó el Real y Supremo Consejo de Li
dias, al ·cual fué sometida la Oaaa de Contrataci6n de 
Sevilla. Sus atribuciones, al principio, eran confusas 
y diversas; con posterioridad fueron precisadns por 
las Ordenanzas de 1524 y 1543. Se constituy6 como 6rgj! 
no aupre¡;¡o del rey para el gobienio de la América his
pánica, tanto en el orcen le¿;islativo co::io en la adoi
nistración de juoticia; e."1 esta Última, tuvo la juris
dicci6n civil y cri:ilinal en última inotancin. Ilajo el 
reinado de Felipe V perdió la mayoría de sus faculta -
des y _quedó reducida a un organisuo de consulta, sobre 
todo cuando e."1 1717 8e creó la secretaría del Despacho 
Uni vcr~al de Indias30. 

De entre las m~ltiples versiones que sobre la in
quisici6n oe han escrito, he juzgado conveniente ocu -
po.nne de los destacados historiadores: Al±"redo Ohavero 
Juan de Dios Arias, Vicente Riva Palacio, José María 
Vigil y Julio Zárate, por su serenidad y por hallarlas 
más concordontes con el te::in a tratar31. 

Siendo inquisidor general el cardenal Adriano, ~ 
tendió al· do::iinico Fray Pedro de Córdoba - reoidcnte 
e."1 la Isla

11
la Española" ( actualmente Sa.."lto Doru.n;;o)-, 

el no::ibraoiento de inquisidor gener-.¡l de las Indias. 
il :~orir ?ray Pedro de Córdoba le sucedió la Audien -
cia de Santo Do::iingo. ~ 1524, Pray Pedro de Córdoba 
había nombrado al franciscano Fray L:artin de Valencia, 
comisario de la Inquisición en lo!rocico. La Audiencia de 
Santo Domingo dió el cese a Fray J.!nrtín y no11br6 con 
el mismo título al do!1inico Fray To::tás Ortiz, que re
.gresó pronto a España y le sucedio en el cargo Fray 
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DoY.lllgo de Betanzos. :ai 1528, sustituye al padre Bet"!!_ 
zos, Fray Vicente do Santa !.:O.ria.' en 1535, el inquisi
dor general Alfonso Mnnrique nombró inquisidor apostó
lico a Frey Juan de Zumarraga, obispo de México, quien 
no creyó prudente establecer ailn la inquisición. Sien
d.o Juan Ta.vera inquisidor general y arzobispo de Tole
do, otorg6 al visitador ~cisco Tello de Sandoval P2. 
der para inquirir ~ castigar los delitos contra la Fe 
en el Vil·reinato de la llueva EspB.!ia; llo se sabe si Te
llo de Sa.~doval ej~rci6 su oficio de inquisidor. lh -
realidad, el Tribunal Je la Fe, no se estableció en 
for-.aa definitiva en :.léxico hasta 1571 cuando lleg6 el 
Doctor Pedro Moya de Contreras, nombrado inquisidor ~ 
yor do la !Tueva Espalia y comisionado para establecer 
en ella el citado tribunal. 

Si se juzga al Santo Oficio por sus reglamento~, 
instrucciones y fonnularios, poco habrá de tacharle, 
pues a sxcepci6n del secreto que exigía en sus traba
jos, apenas se enconcrará en su =era de sustanciar 
los procesos algo que difiera de lo que, .por el dere -
cho común, practicaban los jueces ~1 aquella época. P,! 
ro al considerar e la inquisici6n, no es necesario fi
jarse en les i.l1strucciones por las que debía reGirse, 
sino por el nodo con que las practicaba. 

Lo que t::~"J hor!"~riz:-..00 de eus procedinientos es 

la cuestión del tor.:iento y del suplicio de la hoguera 
pero ella no condcnai>a ni ejecutab~, sino que entrega
ba al reo al brazo sccul~ y era este quien dictaba la 

SC!ltencia y la ejecutaba. Por otra parte, el poder ci
vil no condenaba a ::orir en JA¡¡ llamas, s6lo a los hc
rej es que la inqu_isi ~~i&i le Cl! t:.~egaba, pues ha.bio. reos 
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que, sin paoar por ésta, eran quemados vivos. 

I:l. Decreto era el al.na de la Inquisición. Hada de 
lo que a.hi pnanba debía ser revelado por nadie, ya fu.!!. 
se inquisidor, oinistro, faniliar o reo. El aecreto d~ 
rente todo el proceso hacía cnei i:!posible la defensa 
del acusado, para quien era un m.isterio el nombre de 
los denunciantes y de los testigos, siendo por lo tan
to, imposible la recusaei6n de éstos por el reo. Los 
encar¡;ados de aplicar el tor:nento se cubrínn el rostro 
con la capucha, p:ira no ser reconocidos. 

El ~ormento cono nedio de prueba se aplicaba por 
los tribunales del fuero co::ilfu. Por regla i;eneral, en 
los proceoos del Santo Oficio, el fiscal debía pedir 
siempre que el reo fuera puesto a cuesti611 de tormento 
el cu:ü se aplicaba "in canut proprium", para que el 
reo decln:-ara en lo relativo a su causa propia, o"in -
canut alienUD 11 , p:i.ra que declarara lo que sabía de o -

tras personas. 

Las se..-:itencias de la Inquisición eran de absolu -
ción del cargo, cuando el reo probaba su inocencia; o 
de la instancia, cuando el fiscal no demostraba la CU! 
pabilidad del reo; de reconciliación, si el detenido 
confesaba y se nostraba arrepelltido; no oüste.nte esto 
se le coni:iscaban todos sus bien~s y se le condenaba 
a cárcel perpetua, y de re~ajaci6n, de forma tal que 
era entregado al brazo secular, q_ue por lo general lo 
condenaba c. morir e.-:i la hoguera y pasaba la ini:amia a 
los hijos y nietos, quienes quedaba.-:i a;:cluidos de to -
dos los ooicios públicos y eclesiásticos. 
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Los que debían de cumplir su penitencia o condena, 
salian al "auto de fe" con las insignias de su delito: 
vela, que solía ser de color verde; soga al cuello; co
raza, cucurucho que llevaban en la cabeza y qua era del 
mi0:10 color del sanbenito ( este originalmnente fué una 
túnica y despues un capotillo de color amarillo), 

Las cárceles del Santo Oficio eran de tres tipos: 
la secreta, donde permanecían los reos incomunicados 
hasta la sentencia definitiva; la perpetua o de miseri
cordia, a donde pasaban los que a ella eran condenados, 
y se les permitia trabajar para ganarse la vida, y aún 
salir a ganarse éGta pidiendo limosna. Otros cu.<:1plian 
la sentencia de cárcel y hábito en sus propias casas. 

La confiscaci6n o secuestro de los bienes, era ca
si siE!l!lpre inevitable. Las disposiciones a este respec
to se basaban en el principio de que los herejes no e -
ran dueffos de sus bienes, Di algunos casos no se decre
taba el secuestro, pero el acusado tenía que pagar una 
pena pecuniaria. 

Uno de los principa).Gs encargos que ta'lÍan los in
quisidores a petici6n de los monárcas, era la pesquisa 
de los libros prohibidos, Los comisarios del santo ofi
cio visitaban y re¡;istrnban librerias, i!nprentas y nav:f 
os. A este respecto, los edictos prevenían que se dmun
ciaran dichos libros, so pena de excomuni6n mayor a 
cuantos los tuvieran o leyeren. 

Tanto por la~ -;7·:t:·ncio; .. e$ -::p p1."i "-"ilegios de que dis
frutaban, cono por no estar expuestos a la persecu:i6n 
o la sospecha, muchos pretendían pertenecer al Tribunal 
del Santo Oficio, cuyos requisi~os eran: prestar informa-
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ci6n de "limpieza de s:.!..11~re 11 probando con. testigos f1d~ 

dignos ~ue en la :"a.:iilia del pret;m.:.ie.'lte no. había ha.b! 

do perso~a alguna con=e.~ada, ni enjuiciada, ni siquiera 
sospecho;::a por delito contra la .?e, y que to5os he.bían 

sido "c:-istianoe viejos 11 y no descendientes de coros, 
judios o herejes. 

::htre too.os los serv'idores del Sc~'lto Oficio ningu

no hubo tan o~ioso co~o el ~iscal, quien pres::?..'"ltaba l~ 
denuncia, cu"trié.'"ldo con su na:i·l're al del del~tor. ?edia 

sie~pre el toI'::lEnto y con.i'iscaci6n, a~onton~ba las pru~ 
bas y e:-a ~arte contra el reo, al qu~ acosaba sin cesar 
con alevosía y seguridad de triunfar. 

Cabe senalar que los i...'1.dÍGenas eat2b2...~ fuera de la 
jurisdicción del Santo o:icio. ~esde aue el ar~obispo 
Zuoarra,ea tuvo la i..11ves~idura de inqaisiC;.or apostólico 

e.'1. z.:.fu:ico. Eicistieron pr-::va.'1.ciones ;ue se~a.ls.b:.:.n las 

causas de fe de los nuev·os cri!..!tia."los de las Indias, p~ 

ra que no fuera.~ juzgados por la i..'1.quisición. ?o.::terioE 
wente, se or¿enó ;ue se o~servari'1. estricta::i~~te esas 
prevenciones, y que de las ac:.isaciones que po!" hechi -
zos, maleficios, delitos contra la fe y otras se pres~ 
taran contra los :indios, fueran conocidas sie:Jpre por 
los obispos. 

Ls. Inquisición e.-. -'- ~;u,:va Ea;;~a llec;6 a cele~rar 

los áutos de ?e con sutuosidad increible. Se leva.n:aron 
tribWlales para q~e iesde ellos presenciara l~s ce~e=o
nias el virrey, L3. Áuiier.cia, los cabildos eclesiásti -
cos y seculares, la ur..ive!'siC.ad, las f8!1ilias dist.ingu!_ 
das y el público. :=:J. ¡i::-iner J.ut.:> de ::e en :.:éxico, fué 

celebrado por el doctor Pedro ::o¡·o:. de Contrems e.'l 1573. 
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.Eh general, las persecuciones del sa.~to o:icio iban 
Ci:i&idas cont~a doa cl~ses de pers~nas principal.:ie:.:te: 
los he~ejes ( ~ariscos, JUCios, protast:.Ltes y sus des -
ce::dien:es, apóstatas, blas!e:J.os, heréticos, he~hiceros, 
"oru.Jos, su~ersticiosos en nateria de fe), y co!4trü los i!! 
divid~os de ~~las costu::.bres ( 3.:l.3..~cebados, libidinosos, 
bíga::os, dc~i..,cu~~tcs c.:ir.~ra nattL"'C:l, soli~ita.~~es e_~ el 
CO."l:~esion;.1~io, etc.). j 2 

C.- LOS JUICI03 ~E J..3.S:J..::;·~I.A.. 

CWl!ldo e~ Consejo de ::indias, por queJas que hu~iese 
contra las auto~ida¿=s o por otre.s causas, lo consideraba 
conveni~~te, ~ar.~aba v:isita5o~es oe.nerales a las c~lJnias 

con fact:.lta~es a=.plisi::.as. 3stos cargos que ya existian 
co=o extraordinarios, aiquirie~on cierta especi:'icidad b! 
jo el ~ei.'lado Je Fe:ipe I! 1 quie:,. i:.ctS u.~a se!"ie ie dis-
pos:.cio:J.es legi.;.l;iti· .. -as !lCe!"Ca de ellos, lo que hasta en
~cn~es se había hecto ~~ la prác~ica. 

Los ·;isi ts.:lo:es te..'1:!an =acult.:.des para fallar caus.:.s 
co~~ra los c=iados de los ~iniEtros e..~ n3~erias levas¡ p~ 

rJ les este.Ca p!"ohibido e::.·c.a=sar los sueldos de ge!".e;-s,2es 

a~Ji!"....n~es, maestros, pilotos, y de otros·of~~iales1:cua..1-
¿o no !"es:ü. ~ata c·..tlpa. o d-"oa."':. fianza. por esta::- é::. laS_, :-e

sul tas del JU:.cio.33 

Otras de las :acul~ades :!e!. visitaC.or, le· J:eciitíe. 
atb a..'ltes ¿e la pu'olicaci6n de la v"isit.a, ~=-~cti~s.r '1as 

a:i.l:~encias q,ue es'd=a!"a !"..~cesa:-is..s para ~l esclarecbie:l 
"to ie ~o.s !lec .• os, y no estaba por e.llo ob:igad.o a proPo!'

cicnar e jTié a ..1..&.s Aui1e::cias de las c~::::i.isi.ones y cé=.u -
l¡s ~ue ll~v·::i~a.34 
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Asimismo, podían suspender a cualquiera de loa ~ 
pleados visitados, oidores iaclusive, que merecieran 
privaci6n de e~pleo y mandarlos salir del distrito o 
enviarlos a Espai'l.a, si lo creian conveniente, sin Z>lás 
excepci6n que la del propio virrey. Podían t::unbien 
practicar los embargos de bienes de aquellos que tuvi2 
ran sitios, estancias y molinos, en contra de lo die -
puesto por la ley.35 

Estaban autorizados para visitar tanto a los ofi
ciales reales, como a todos los dependientes de la Au
diencia, examinar libros de cuentas y d~ás papeles 
que estuvieren a su alcance, y que consideraren conve
niente. Asi como p.:ira nombrar personas para la prácti
ca de las diligencias de la visita.36 

Dichos funcionarios debían mandar publicar sus Vi 
sitas por todo el distrito recorrido, podían concurrir 
a las reuniones públicas, acuerdos y averiguaciones de 
causas practicadas por ln Audiencia, pero no estaba 
dentro de sus facultades y atribuciones el emitir e.~ 

ninguno de esos casos su voto.37 

Una vez que sl visitad~r llegaba a la provincia a 
la que iba destinado, su obligaci6n era comm:z~r el e
jercicio de sus facultades y funciones, infor~andose 

del estado que tenian las ciudades circunvecinas; con~ 
cien de como se había ad::!inistrado la justicia, de lo 
referente al servicio de Dios, de las iglesias que se 
habían fundado y de las que convenían que se fundasen; 
de los lugares que tuvieran monasterios y del ~stado 
en que se e..'1.coa t1·abs.n, de las 6rdcnes dadas por los 

preJ ados en ::iuterin espiritual; .. del gobierno y de la a_g_ 
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minietraci6n de la real Hacienda. Una vez concluida su 
estancia, debía for.nular una relación detallada de to
do lo que hubiese observado y remitirla al Consejo de 
Indiaa.38 

El visitador, al iniciar su recorrido, debia seff~ 
lar un tér.nino de 60 días para demandas públicas en 
contra de las autoridades que hubieren sido objeto de 
visita, sin prórroga de ninguna especie,39 

Todas las autoridades, de cualquier clase que fu~ 
ren, estaban obligadas a rendir al visitador los infoE 
mes que pidiera, y las justicias de los lugares por 
donde transitara, debian de proporcionaFle posada, así 
como de todo aquéllo que le fuera necesario, pudiendo 
inclusive, ocupar las casas que a aquel le parecieran 
prudentes para su persona y familia, en los lugares 
donde practicaran sus funciones, los alguaciles mayo -
res estaban obligados a obedecerle, asi co~o tambien 
lo deberian hacer sus dependientes, 40 

Don Francisco Tello de Sandoval, fué el primer v:?:_ 
sitador de la Nueva Espaíla, y procedió en su encargo 
con la mayor prudencia, siendo en general acertadas 
sus disposiciones; er:ipero, esto no fué lo común, tra -

tándose de los visi;adores, ya que, por regla general 
causaron ma.s perjuicios que beneiicioe, y en realidad 
como ya tie mencionó, una de las metas de e~,t1 fnr..ción 
cunsi~ti6 en ju:ti=icar una estructura. fi~cnl cada vez 
1.lás restrict.iva, p3.ra prohibir n las empresas B,ffr!co -

las e industriales t1e la colonia, que coopitieran con_ 
las cie la oetrópoli, y poller est3.blecer monopolios co

oerciales rígidB.!:le:ita cont~ol~~on.41 Claro, todo esto 
con las cono!.guiff~t'2s vu1tD.J:l~ estratégicas :; :.i¡; ?:·cd.s:_ 
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minio que siempre ha dado esta situación. 

Illr"'1te el gobierno de Felipe II y el do los reyes 
que le sucedieron, se convirtió en costu:nbre mandar a 
los visitadores a vigilar la conducta de los altos el!l 
pleados coloniales. 

El lo tocante a los hechos en los juicios de resid~ 
cia, éstos se instruían después de que concluía la admini~ 
tración del virrey, que al igual que las visitas, tratáron 
de evitar los abusos de dichos funcionarios, así como de ~ 
tros representantes coloniales, tales cono los alcaldes o~ 
dinarios. 42 

Tal fuerza llegó a adquirir el juicio de residencia44 

que se i..~staló un tribunal especiaL4ente encargado de este 
tipo de asuntos. Particularmente se mencionará el consagr~ 
do en el Decreto Constitucional para la Libertad de la J..mf 
rica J.lexicana sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 
1814 1 y que en sus artículos 224 y 225 respectivamente del 
capítulo XIX comenta: ".El tribunal de residencia conocerá 
privativamente de las causas de esta especie, pertenecien
tes a los individuos del Congreso, a los del Suprel!lo Go 
bierno y a los del Supre:no Tribunal de Justicia. 

"De.=1 tro del témino perentorio de U.'1 mes, despues de 
erigido el tribunal, se a<L1itirán las acusaciones a que h! 
ya lugar contra los respectivos funcionarios y, pasado es
te tie:npo, no se oirá ninguna, antes bien, se darán aque -
llos por absueltos y se disolverá inmediatamente el tribu
nal, a no ser que haya otra causa para su i..~spección. 

Les juicios de r.>sidencia debían concluirse dent::-o de 
un pla~o de t~cs meses, y si por alguna causa, esto no e
ra posible, se daban por absueltos los acusados; la única 
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excepci6n la constituian los casos en que so admitiera 
el recurso de suplicación, con lo quo se prorrogaba 
por un mes más el tér.nino en cueati6n,43 

Loa organos judiciales de residencia tenían entre 
sus funciones específ'icas, la de conocer las causas 
contra personas de los ~up!'e!!! ... a c:-~"1üir.ios que cometi!_ 

rán alf,UllO de los delitos si:;uitmtes: heregia, aposta
eia, infidencia, concaoi6n y dilapidaci6n de los fon -
dos públicos, a los que se agregaba la infracción con
siJerada en el artículo 166, co~etida por funcionarios 
del Estado y que básicamente consistió en arrGstar a 
alguna persona por más de cuarenta y ocho ho~As, sin 
ponerlo a disposici6n del tribunal co~petente aco~pañ_!!; 
do de las actuaciones reepectivas,44 
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J,) .- LA co:lSTITUCIOll DE CADIZ 

Dentro de los ambiciosos planes de Nnpole6n Bone.
pe.rte, este.be. el de conquistar le. panínaula Ibérica, 
cuesti6n que suponie. fácil. Fara ello,·urdi6 une. maqu! 
naci6n: Dividir el territorio del Reino Portugués, c~ 

diando una parte del mis:no al ministro de Carlos IV, l.!!:, 
nuel Godoy Alvarez, mal llame.do "principe de la paz", 
quian realiz6 las r.estiones necesarias pe.ra convencer 
al rey espru1ol de que perinitiera el paso de las tropas 
francesas por suelo espe.~ol en ca~ino hacia Portugal, 
La invasi6n se inici6 taniendo al frante a ~oaquín i:u -
rat, Gran Duque de Eerg y cuñado de Napole6n', poaesio -
nándose de Barcelona, La Ciudadela, Pamplona, Caatello 
de Figueras, J.!onjuich y de otras ciudades importantes. 
Cu!lndo el ejército francés se enfilaba hacia l.'..adrid, el 
!Jinistro Godoy y Carlos IV, se dieron cuenta de la tr~ 
pa en que habian caído. 

Ante tal situación, el monarca y su minintro pana~ 
ron huir hacia la llueva Espai'ia; sin embargo, el pueblo 
indignado por la invasión extranjera, por la torpeza de 
Godoy y por la cobardía del rey, se amotin6 la noche de 
el 17 de marzo de 1808 en Are.njuez, aprehendiendo al m! 
nietro, quian fué golpeado y ultrajado, En tanto que 
Carlos IV, tratando de salvarle, abdic6 de la Corona en 
favor de su hijo Fernando »'"II, acción de la qu~ despu-as 
se arrepintió preten;:.icndo anularla, lo f!Ue produjo que 
tanto el nuevo monarca coco su padre solicitaran ayuda 
al invasor por cuanto a su reconoc:L::lianto; C~rlos IV, 
quian no queria dejar el trono y Femando VII ccmo nue
vo emperador, dividiendo así al país en dos partidos 
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los que deseaban que el rey padre continunrs., y los que 
qucrian que se reconociera la abdicaci6n.l 

:Entonces l1apoleón invit6 a =bos, así co::io a toda 
la :t'a::iilia real a entrevist:irse con él en llayona (sur de 
Francía), a fin de diri.:::¡ir controversias. De las platí -
cas ahí realizadas, oc resolvió que Fern:tntlo VII abdica
r=> en :t'nvor de su padre, y éste en favor del mismo llapo
león, quien a su vez lo hizo beneficiá.,do a su her.na.,o 
José. lio fué la labia c'e ;;apole6n la que pro~ujo estos 
resultados, sL,o las fuertes y jU€osas anualidades en di 
nero_ que habrían de recibir en este trato en.boa reyes 
deotron1dos, así cooo ous reales familias; ade:iás de qu~ 
dar ru1 Fr..:.ncia en c:tlidad de cautivos, p1ra así poder d~ 
jar en libertad a José I, y no entorpecer su reinado.-s~ 
G1lll Pércz Yerdia-2 esta fué la señal de la lucha; por t2 
dss p!lrtes hubo brotes de violencia y oovioientoe subve! 
sivos, or&a.nizá.ndose el sooierno en juntas prov"isionales 
que pretendía., gobernar a nombre de Ferns.ndo VII. 

E:1 territorios libres se multiplicaron las jwitas 
m~,cion~das, que se disputaban la supremacía, hasta que 
finaloruite, qued6 insta.lada e., Sevilla la Junta SuprE!lls 
Cruitral, Fué entonces que el rey José I, resolvió el 2 
de octubre de 1809, exhortar a la población a reconocer
le co:Jo tal, recrudeciéndo la. rebelión. oobre Andalucis y 
obli~ando a la jc:nts suprema a salir de Sevilla parn ra
dicarse e..'"'l cádi::;, cosa que por los riesgos ;;¡· peli~ros de 

la época, no se logr6, teniéndose que est3blecer en la 
Isla de León, lugar e.'1 el que se scordo tras:nitir el ¡;o

bierno Superior de la füición a u.,o. nueva autoridad deno-. 
min:i.da ~'up~e:io Consejo de la Regencia. 3 
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Hecha la convocatoria para la integración de las 
Cortes del Reino, cuya misión era redactar una consti"t!! 
ción,con arreglo a la cua~ habría de gobeniar Fcniando 
VII a su regreso del cautiverio,y reunidas las diputa -
ciones peninsulares y americanas, se efectuó la solemne 
apertura de las Cortes en 1810. 

Rl dichas Cortes, se trataron temas de su~a impoz
tancia y de fondo, así como también cuestiones de míni
ma trascendencia; nin embargo, en este marco se disertó 
-a propuesta de un diputado por Elttremadura- que la so
beranía nacional residiera en el Congreso de los Repre
sentantes de Espafla, y no en la :.:onarquía, ponencia que 
fué aprobada con aplausos y aclamaciones de la concu 
rrencia, ya que sería el cimiento sobre el cual se edi
ficaría el 6rden constitucional. Con ello, la regencia 
que de mala gana se había presentado en la asamblea, r~ 
nunció, procediéndose, desde luego, a designar los nue
vos integrantes de ésta.4 

No fué sino hasta s.gooto de 1811, cuando propiam~ 
te se di~cutió el ordenamiento político, cuya redacción 
era el principal motivo de la Asamblea. Por esas miernas 
fechas, las diputaciones reunidas originabente en la 
Isla de Le6n, se hallaban est1blecidas en Cádiz, ciudad 
de la que la constitución tom6 su nombre. 

IA Constitución de las Cortes de Cádiz de 1812, 
conotaría de 384 artículos divididos en títulos y capí
tulos, rDsulta indiscutible la influencia que ejerció, 
no sólo en el pens3I1ie..~to liberal mexicano, sino hasta 
e..~ la oi""1a redacción de algunos de nuestros textos le
gales; empero, para los fines de este tr~bajo, sólo se 
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mencionarán los preceptos relacionados con él"• 5 

Artículo 2421 " L!l poteotad de aplicBl" las leyes 
en las causas civiles y criminales pertenece exclusiva
mente a loa tribunales". 

Artículo 243: "lii las Cortes ni el Rey pueden e -
jercer funciones judiciales, avocar causas pendientes 

ni mandar abrir juicios fenecidos". 

Artículo 244: "Las leyes acñals.rán el orden de 
las for:nalidades del proceso, las que serán unifor.:ies 

en todos los tribunales y no pueden ser dispensadas 

por las C6rtes ni por el Rey". 

Artículo 245: "Los tribunales no pueden hacer re
glamento alguno para laadministraci6n de justicia, 

pues tienen s6lo facu.Ltad para juzgar y disponer la e

j ecuci6n de los fallos". 

Artículo 247: "1'i..'1i;té1 es:pruiol podrá ser juzgado 
en causas civiles ni crilJinales por alguna comisión, 
sino por el tribunal co~petente, determinado:anterior

mente por la ley". 

A.rtícul.:i 2~3: 11 .Eb los negocios criminales no ha

brá mas que un sólo fuero para toda clase de p~rsonaai•6 

Art:frU::..o 252: '' :r;:is n:e.,:;ictra:los y jueces ne podrán 
ser depuestos de sus destinos, sean tE111poral.es o perpe
tuos, sino por ce.usa legal!".';e~.'te comprobada o ee..."ltencia

da, ni suspendidos, sino por acusación leg-cl.t!H~t-J inte;!_ 
tada". 

Articulo 253: 11 :::1 CÓdigc :.~en.al será el mis:nv para 
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toda. le. oonarquía. s.:!:n:. perjt.Ucio C.e las viriaciones que 
por· circ...:..'lste.ncías p:?.rticula!"es po~ hacer l.J.s Cortee1! 7 

.Articulo :262: " Todas las causas civiles o cri:iina
les fenece:-á-'1 dentro .:!el territorio de ca.Ca au.:.ie.'1cia!1 

.~tÍC:ui~ 285: 11 ~ todo nebocio cualquiera. ~ue sea 
s:.t cu~~ia. habrá, a lo !1ás tres instancias y tres sen -
tencias definitivas pronunciadas en ellas 11 • 

Art.ículo -237: 11Ni..'1gún espa::ol po.:5.rá .ser p1~cso sin 

que prece5.a L"lfo:-::i.ación s-..:ca.ria del hec!lo, po.!' .e.l qu" ::~ 

rezca, segú.~.la ley, se~ castigado con pena co~poral y 
as_i.míS:io, U.."l ~anda.:de?1to d~l jue~ por escrito q~7. se le 

noti:'icará eri._el acto miemo de la _aprehenci9n 11
• 

~tículo 290: 11 ZL arres"t!ado antes de ser puesto e..~ 

prisión,. será presentado al juez siempre :;.ue .. no ·haya cau-. 
sa qU:e ·1() estorbe, pera que se le reciba la decfará.ció.'1'. 
·den tr.~ ... Ae:·: las'- 24: horas 11

• 

Art:!.cúlo: 292: "Queda autorizado el' arre~to:.¡;,, .fla-' · 
-,~_;_ 

g~c~·~ ~¡: --_ > .-. ~ - -. - . ,::>_:\:.<>_>::". ·.-:- :.-

A;t~6uii, 293: •se exigirá un auto do~ivado para po -
ner alc2tenido en' la ~á.."'Cel, sin copia dél cual el e.leal-

- de~nÓpod# admitirlo".' -
: .. ,._ .-.... - -.. ·.--' . -- .. 

1tÍ~ul~;297: " Se dispond..~ de cáréeles de :ianera 
que s·irvaD. Paz'..a.: e.Segurar y no para molesta:- a los presos 

as! el ;u.cáide. tenorá a és~os en bue.~a custodia y se~ 
dci.s, -·1~fs qU:e el j"uez ::ian:e ten¿r s:n cowunicac:..6n, pe=o 

nunca e.""":. calabozOs su·e-ter:-±ieos ni ~za.."'los". 
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Artículo 300: "Denuo de las 24 horas se habrá de 
manifestar la causa de la prisión y el.noobre del scus~ 
C.or, si lo hubiere". 

Artículo 302: " Al tomarle ls confesi6n se le lee
rár.. al tratado co~o reo, los docll!ll<mtoa y l~ declara 
ción de los testigos, con los no~bres de éstos, debiá~

do dá.rsele cua.~tas noticias pida para que los individu!: 
lice, si por aquellos no los CJnociere". 

Artículo 303: "No se usaré nunca el- tomento y los 
apre.nios 11 • 

Artículo 304: 11 Tampoco se bpondrá la pen_a de co!!. 
fiscaci6n de bienes 11 ;' 

Artículo 305: " El proceso, después de _ia con:fe 
si6n con cargos será público en el modo··,y forma que de
teminen las leyes", 

Ia Constitución de Cádiz de 1812 fue prooulgada por 
primera vez e.~ ::éxico el 30 de se~tie::ii::re de del cis::io !: 
ño por el virrey Venegas y jurada en la misma fecha por 
la Audiencia, los Ayunt~ia~tos y corporaciones, así co
~o por otras autorid~~es, cvn la característica ~ue no 
se puso e~ vi~or lo referente a la libertad oe iopre.~ta 

por considerarse ~~asiado peligrosa a~ aquel momento. 

Pvr indicaciones del Virrey de la Nu·::va :Ssp~a, el 
régimen cili tar con tinua!"Ía en ésta; posterior.::ien te fué 

p~blicado un ind~l•o conceiido por las Cortes, benefi -
ciándo a los reos de di versos delitos, pero - su..:.r:J.ya 
Lucas Ala.:dn- no se ext:::ndería tal &racia a ningwio de 
los acusados del 11 cri.!nen" de insurrecc:ón.O 
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?u.e ron \iete-r:::l'inari teS ·er~·, iB: · corta. ,¿da C:e la Const!, 
tuci6n de cádiz lo~ ácoritechiiel'ltos que e.-i breve habrían 
de surzir en- la América hispánica. 

Des:Pü~s-_de seis ··a.Tioe de ce.utiveriot Ferna_~d.o VII B!! 
bi6 -al trono, y enterado que con la Cmetit·~ci6n de 1812 
se ciu.ería terminar con el u·osolutis:lo del oona.rca esPa -
ñol -y sucesores, ac~;~6, &Wlque ¿e :nal codo, re~~st~rla; 

--:úis td1~de- olv"i.daría st.t pro=.esa y perseguiría a los libe

rales que la for:;ularon¡ restablec~6 la ~quisici6n, re~ 

titu;¡o a los clérigos los privil2gios de que se les ha -
bía desposeido, per.:iiti6 el retorno de la nobleza a la 
Corte, y a· si Espai1a tuvo que soportar la ~irania ab-sol~-

'tista del rey, con_C.uciendo con ello a la ne.ci6n española 

a la !!liseria c.ás crítica que la vivida durante la inte:r
v~~ción r~ancesa. 

:lo :fué s:ino hasta 1820 cuen~o el ejército y ias_ prg_ 

T~cis.s se ·sublevaron y .::nte ei' triu.'1.i"o ie_ -é~~os/._?ern"~ · 
do VII acepta el restableciniento de la ca'::-ta:L.é Cádiz 

de 1812. 

Se L"lici6 así u.~ ef~e!'O gobiarno constitucional, 
en el que el =i.ona.rca era u..'l "prisionero 11 de las Cortes. 
Al Ver esto, la ºSa.."lta Alianza" convocó a un co::.sreso 
en el qut se dispus? solicitar ayuda a ?1-.::ncia en bene
i'icio del rey y en contra Ce los prOJ:·ios espa~oles. 

Co:-r.;;spondi6 s.1 D.lque de l·.ngule::ie. prestar el auxi 

lío solicitado, q~ien al i:a."'ldo de U.."1 ejé:-cito llf-'!lado 
ºCien ::iil hijos de Sa.'l ¡,-.;.is", penetró en U."1:3. :Zspa.fia que 

no opuso resistencia y, e."'l 1623, se e..."lco::i traba en !!~irid. 

Pa1"'0. estas fechas, las Cortes y las tropas espB.!1olas se 
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habían retirajo de Sevilla, llevando consigo a Feniando 
VII. Poaterior::nente se replegaron hasta Cádiz ante el a
vance de los i.r~vasores, donde finalmente, te~aron de 

nueva cuenta con las aspiraciones del pueblo ibérico de 
constituir un gobierno, e.~ el cusl, la sobera.~ía residi~ 
ra en el pueblo mis::io.9 

B) .- !.OS SfüT~;'.I:::ii"TOS DE LA ;1ACION. 

!.licntras en Espa!1a se vívía al cli:ua de tensión 

ya mencionado, a i:tediados de 1808, en l¡i America Hispa
nica, se gestaba.~ otros acontecioientos. 

El ·virrey de le. nueva España continua en su pueoto, 

seUala.~do en el capitulo correopondiente al mome..~to, que 
debía gobernar conforme a las leyes vigentes, en ta.~to, 

se restablecia de la crísis ol Reino Español. 

I..a representación que pretrn:día est~blecer por lo 
pronto, era. una :....'1d0penC.encia provisional, situaci6n que 

fué desaprovechada por lo. Audiencia, celebra.ndose en ºº!! 
sccu~~cia el 9 de a&osto de 1808 una junta a solicitud 
del Ayt:nt~iento; en ella, el Licenciado ?ra."1.cisco Verdad 
y Ra:r.os, sostuvo que, e.'1 virtud de las circwist~'1cius, la 

sob~ranía ha~ía recaído en el pueblo, por lo que podía 
constituirse co~o meJOr le agradara, niei:~ras ?crna~do 
VII estuviera. o.uscnte.10 

Por su parte el partido realista Espa.fiol, Ll.llte las 
ideas libertarias cooo la anterior y la de otras personas 
co:no Juan José Castelli y el padre Fray l::elchor .:e Tala -
m:1llte.!3, que seeuía..'1 la l!lisma tendencia .:e Verdad y Remos, 
diÓ su prir!ler golpe contra el cisz:io Virrey Iturrigaray 
quien fué aprohe.'1dido deati tuido y juzgado por lo. inquis,! 

ción, para ~ina!:Je.~te ¿eportarlo. 
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!.!~o gra"J'O :fuá la ouerte que co~rió el Licencie.do 

Verd::.d y &!;:as, quien fué ahO!'cS.do e...., las cárceles de 
1~ inquieioión, habié.~do sido la pri:?:.cra Yict~ de 
nucctre. i.."1depol1!1e.'1.cia. Po:?tc=ior.:umte .fué el r;;.iBZ!lo 

Partido !lec.liota el qua oi::i. !'~cul tn.d o.leuna, desibl'lÓ 

co:--.'.o .,n.rre:,~ n. ?edro Ga:.,ibay, y p~~ra consolidar su po

~ici.Jn, e=.prend:.ó w:a ~e::;?i:?.dada pe=necusión en con -

Lra de todo acuel que :?!'OfesurD. it:.eas lib':!'tz..::.--ia::::. en 
t?Ce UC!:le.i'lto. 1i 

Lo anterior no si::-vió ~a:ra a.:ieCrcn.tt:.!' la il.!.ea 13:.. 
be!."'ta:-ia e..'1 la Huevn. Es pafia y, el 15 de septie!lbre de 

lSlO, tras la conspir~ción del ;.rovi:.tle.'1to L"lnurgente, 
se inicia fo=::al:len"te 2.a lucl~a por indep~"ldizar el t.!! 
~,ri torio .::iexic~10 de la Coro:ta .Espa~ola. 

Zl. 6 de ciicie:nb!'e C.c lBlO, :üon :.lit;l;.el Hidal&'o y 

Costill:?.. 1 p!~o:::.ult;Ó el 'bc..:1.J.o en el que se c::c~sa C.e no 

~lo•lar dictar las :;¡edid~s id6nc:is C!1 bic:n de lz. ;:aci6n 

0:1 ro.zen, de las c.:-iticun circtL'1.st~"1cic.s, por las que 

.. !.tr.:!vieca é:..:ta, y denide c.'tc..'l..lc~, por el L1o::r.c."1to, lo 

!!l...:10 urgezn:c por =.edio de c~tc.s decl!:..racionec, oia':las 

que vit::..."lCll a dn.r u cor..oci::r el GC!ltinicnto dol pueblo, 

qua t:.--an de tnn ta orrcc:.'.5::, .... e: e:-'~ i:idu.l~~º l.::t luz que 
h:~b!"á de ser el inicio en l:!s luchas sio1ien:tes: 

..!...- Que todo~ lo~ due~os de eccle.vos, debcrá.'1 da.E 
len le. libertad de.."1t!.'o . .iel t·3r..ii."lo ;!e diez dia.s, so p~ 

nu de uue!'te, ln ~ue se aplicará por t~~sgresión a e~ 
~e ;:.!~ti.culo • 

..!..~.- Q"~e cose.~nra lo sucesivo la contribución de 
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tributos, respect_o de las castas que lo pagaban, y toda 
exacción <J.Ue a los :!ndi'os se les exigía. 

· 11 III.·;..·· .Gue en .todos los negocios judiciales, docu
mentos, e'scrituras, actuaciones, se haga uso de papel 
común, quedando abolido el sellado. 

"IV;- Que todo aquel <J.Ue tenga :instrucción en el 
bE!lleficio de la pólvora, puede labrarla, sin más pen -
sión que-de preferir al Gobiar:io en las ventas para el 
uso de sus ejércitos, queddando i¡;ualmente libres todos 
los simples de que se co::ipone". 

A la ouerte del eu_,.,,_ ~idalgo, Don Ignacio LÓpez ~ 
y6n fue el encar¡;ado de redactar un proyecto de consti
tución de.'lo::iinada file::-.e..'ltos Constitucionales aue han de 

fijar nuestra felicidad, e~ cual constaba de 38 puntos 
justifico.dos por tL'l'J.a exposición previa. 

Por su parte José I7::.::-ía ~,!orelos y Pavón hizo a es

te proyecto diversas observaciones, que ceus~ron e.'1 Ra
yón la i!lpresión de que su proyecto era deficiente y P2 
bre en co=puración co:-i la Constituci6n de Cádiz, para 

final:i.ente, e..'1 tL~a co~u..'licación con aquél, L6pez P.ayón 
desiste el 2 de marzo de 1813 de su publicación. 

In.s di::'crencias Q~tre los ~ie:n.bros de la Ju_~ta de 
Zi tecuaro y el dista.."1ci8..."!lie.."lto de :.:orelos y Rayón, o -

bligaron al primero a convocar a u.~ Congreso que había 
de reunirse a~ Chilp:mcingo. Se hicieron elecciones de 
:>iputad.os C.'1 Oaxaca. y se no::braron electores por la pa
rroquia de la nueva provincia de Tccpa.~, los que debía.~ 

conc~rrir a Chilpa~cingo el 18 de septiembre de 1813 P.!: 
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ro. no:1braz- diputado local, ·resérvárldos'e !fo!-rilós, l~ .eie~ 
cióil ae los suple..~teo e.~ las provincias ocupadas-por 
los rea.listas. 

31 14 de oeptiombre de1 cis::io año, quedó :!.nctala

do el Congreso en Chil~ancingo por seis diputados nom -
brndos por z,!O::"ClOs; tuvieron C!!!"áctcr C.e propiet:irios 

los vocales de la Jtm"t:! de 3i t2.ct:.3.!'0: P.a:rón, Liceaga y 

Vcrdu::co; J..on st;_plentes f;.te!"on Carlos :,:3.rÍa 3uot~e.nte 

Joe.q,ufu Coss y j..!1dres Qu~ta..-.¡a Roo. Los diputa.dos ñe e

locci&'1 popular: José :,:u..."'lgu::.a, por- Oa::·:::.ca y José h:o.ría 
Her:-era., por Tecpan. 

:E:: ls. sesión in2-tl.5UX3.l se di6 lectura al pliego 

que co:itcnía los 11 Senti:nientos de la 1\'aci6n 11 q_ue :1ore -
los había preparado y entre sus puntos relacionados con 
el te:;ia que se t=atu aquí, se tia~e..~ los sisuientes: 

11 17~ Que a ca.:a u..,,_o se le gu~rd.en sus propiedo.des 

;; 1·espete en su casa cono un asilo sagrado señalando . p~ 

nas a los in:f:·actores. 

11:!..8º Que e."1 la nueva legislllcii$n _no_ se_ e.d..1inta la 
tortura. 

Del Congreso de An.áhuac salió el Decreto COnstitU~ 
~~~al p!lr& l~ __ .libert~d ¿e la .~é;-ice. ?.'iéxi6a..Tte., san?io
nado e.;. ~·~pe.tci.-!;';-UU él 22 de octubre de l8l4, también c,2_ _ . 
nocido como .·Cons•itución de Apatzingán. 

Dicho Código politice constó de 242 artículos, di
vidido2 en lib:os y éLto3 e..Tl capit!llos, ~ue versaban s~ 
bre la reli5ió~, la so~erm1ía, los ciud~üa.nos, formas 
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¿e eobie.?"no, de las provincias que co~po.'líar~ l~ ~A.c.érica 
!,Jexicanr?., las supre::::.an o.utoride.das, el Supre:no Co.'lgreso 
elección de diputndon, junt~s electorales de parroquia, 
de partido, y do provincia, as! co:o atribuciones del 
Oupre::o Conoreso, de la s8.nción -:,· pra::iul~ci&."1 de las 

leyes, del Supre~o Gobierno, de las i...'lte..'ld~~cin~ de ha
cia'ldn, del s~pre::io ~ribu.'lal de Justicia, de las Iacul
t~dcn de éote, de lou juzgados inferiores, de las leyes 

que se había.11 de observar en la ad!:li...'>listración de j_us~,! 

cia, del tribu.'lal de residencia, de la obserVa..~cia de 
este dec~eto, y de su sm-ici6n y promulgaci6n. 

Zas disposici6nes relacionadas con la materia pe -
nal i'ueron las siguientes: 

Artículo 21: "S6lo las leyes pueden dE!te:rai.'le.r los 
casos en·.quc debe .oer acuse.do, preso ·o detenido.algún 
ciudada.."lo 11 • · ·,· '.:-.-

Artículo 22:" Debe reprimir '.la '.:~e; :;;·~do rigor que 

no so contraiga precisa.:n~'lte·<a asegurar .'-ha· Pe~sonas de 

los acusados". <;·e', ''.~i• /:' 
Articulo 23: "La. ley s6ló debe clecretár p1mas rauy 

necesarias, proporcion:a~~:g·.:-~::.~~s:~·de~~-tos·:-y_ útiles a la 

socit"?da.d 11 • 

.'·. ' 

Artículo 28: ''son- tirá.'l:Í.cos· y a!"bi tra.:r'ios lo~s ac -

-cos ejercidos con_tra.un c~udade...'lo· sin ias· fo.~.lal_i.dades 

de la le,r 11 • 

~~rt.!ct:.lo 29: "El cn.g;i.ztrudo que incurra·: én .e·s_te · d~ 
li -:o será depuesto y castigado con la seyaridad c·on: que 

mi"lde la ley 11
• 
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Artículo 30: " Ninguno debe ser juzgado ni senten
ciado, sino despu~s de haber sido oído legalmente". 

Artículo 31: " Todo ciudadano se reputa inocente, 
mientras no se declare culpable". 

Artículo 33: " I.as ejecuciones civiles y visitas 
do~icilinrias sólo deberán hacerse dura..~te el día y con 
respeto a la persona y objeto indicado a~ el acta que 
manda la visita o ejecuci6n 11 • 

"los azures O.e la guerra -segun Tena Rrunírez- obl~ 

garon al Congreso a e:aicrar de pueblo en pueblo durante 
varios ~eses de labores erri~tes, ~agada por las tro -
pas del virrey, la peque~a asamblea, cuya integraci6n 
hubo de modificar~e en parte, preparó la Constitución -
que fué sa."1cionada en Apatzingán¡ e;npero, la Carta car~ 
ci6 de vi&Gllcia práctica, atmque fueron designados los 
titulares de los tres poderes que instituía; las difíc~ 
les circu..~sta.~cias del co~~"tto i~pidieron su actuaci6n 
nomal".12 

Poco más de U."1 año ~espues de pro~ulgar la Consti
tución, en Sa..~ Crist6bul Ecatepec, era hecho prisionero 
y fusile.do don José :.!a.ría !~orelos y Pavón, el 11 3iervo de 

la llaci6n 11
• 

El ::iovicie.."tto ir..s·~~&en te p:irecía haberse exti."tguiC.o 

definitivam~"tte a consecu.::ncia ~el fusila::iiento de !~ore
los. Los principios político-jurídicos sob~e los que se 
susta~taba la idea de la D1dcpendencia nacional, adopta

da en el acta de eroa.~cipación de 1813 y e.~ la Constitu -
ción de Apatzingán, Cesg~ci~da.::¡ente no fueron procl~a-
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dos de lo. manera co~o se consagro.ron en :iichos docll.'.J~ 

tos, por los continuadores de los ::.o\rl...:licntos liberta
rios poste:iores, co~o la audaz y heroica aventura de 
Fro.nciuco Javier IJ:i.n~ en 1817, real.mente ae tradujo e..~ 

una lucha fracasada contr~ el gobierno de ?erna..~do VII 
y no. i:Ipui;ncndo la d0"1inaci6n española en :.ré>:ico. La 

reaistcncio. que don Vicente Guerre!"o opuso a las auto

ri¿aa.cs viZ'reineles a."1. el Sur de la Nueva Españn., no 

=cpresent6 la fuerza necesaria pare logr~r u_~ triunfo 
dcfi.11i tivo sohre nus adversarios. 

!::.:!Ca l~ situación que ~~ esoo mo~entos prevalecía 
en :.!ó:-:ico, no podía preverse la posibilidad de que la 

:üldependencia se cons~ase por el i.:npulso propio de 
los autá~ticos L~surgentes y, de no haber sido por la 
intervenci6n de A¡;uzt:ín de !turbide, que con la inten

c1on de explotar para su beneficio la misión po.cific~ 
dora que le encomendó la JU:·iTA .JE LA. PROFESA, -a la que 

traicionó-, puede decirse que 1a eaancip~ción política 

de la Nue~'-a España no se hubiera logrado, al menos ~"'l 

la época en ~ue se verific6 tal aconteci~iento. 

Iturbide -quifill habiéndo log:-udo el casi total -
convencimie..'1to de Do.'"1 Vice..'1te Guerrero-, proclamó el 

Plan de Igur:.la, cuyas prencripciones pri..""lcipules eran 

las siGt<.ientes: uni6l1 entre mexic~os y etU~opeoc, co!1-

se~"vació!l de le. !'eligiÓ..'"l ca.tól:.ce. sin tolerar ningw10. 

otra., -:,~ el el'1tableci!J?.iento de uru:1 t'lon;irquía. mod.era.da 

que de·oia ir.o.titular-se ":ú!i.peri.o !.~exiceno 11 • Como se pu_¡:, 

de apreciar, dichos pri..."'lcipios, o. pos~r .:e incluir la 

e:ia.~cipación política de la ?h1evn ::Syic.:1at éltH'!'icinbo.n 

l:i c:-~ncióa de w1 :<G:...~c...TJ. monér ·uico con tc.-n.de.'1cio.s aE_ 
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solutistas que chocaban con la ideología insurgente SU!!. 

t~tuda por el movi:niento libertario del cura Hidalgo 
y posterior.nante de !.!orelos. 

l:h tanto que el virrey Apodaca no aprobaba el Plan 
de Iguala, y comprendiendo que Iturbide actuaba por cu~ 
ta propia, movido por !llllbiciones personales de poder, -
trató de obtener la rendición de Guerrero y lograr la p~ 

cificación del país; sin embargo, sólo consiguió ser de
puesto violentamente y, en su lugar, fué nombrado Fran -
cisco Novella. 

Por otra parte, durante agosto de 1821 llegó a Ver~ 
cruz el que había nido elegido gobernante de la Nueva E;1 
pa'la: Don Juan O' Ilonojú, quien ni un sólo momento pudo !!. 
jercer las funciones del cargo conferido, ya que en Cór
doba fué entrevistado por Iturbide para imponerle la fiE 
ma del contrato que lleva el nombre de la mencionada po
blnció~ y a'l el cual se confir:nó el Plan de IbUala, adi
cionándosele que, si ?c!'l1.a..~do VII o algú..~ nie:::ib~o de su 
fo..::ilia no aceptaba..'1 el trono del "I:..1perio Me:-:icD-110 11 , en 
su lU¿;a1~ se designaría a la persona que las "cortes i!:lp~ 

rialcs 11 no:i.br.:lra.."l. Do::.i.'tada la situación por !turbide 
y derrotada lu resistencia ciue opuso Hovella, el 27 de 

septie::ibre de 1821 entró triunfante en la witigua capi -

tal neoenpru1ola elejército de las Tres Gara.~tias,13 zig
ni~icando con ello la cJns.z:ación de la !ndepen~encia n~ 

cional. 
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C) .. - LA COliS'.:'ITU'C!Q1; :JS 1824 

El 6 de octubre de 1821, en el "Acta de Independencia 
del Icperio Uejicono", se declaró la emancipación definit.:!:_ 
va del auelo patrio, ad~ás de estructurarse con arreglo a 
las bases del Pla.~ de Iguala y los Trat~dos de Cordoba. C~ 
mo consecu~~cia da esto, la Junta Provisional Guben1ativa 

por Decreto del 17 de noviembre del año antes cencionndo, _ 
lanzó la convocatoria a cortes; es decir, para i..~tegrar u
na -As~blen constituyente del i..-nperio prvyoctado, la cual 
quedó jnstalada el 24 de f ebrcro de 1822. 

Eh e~te decreto, se entipuló ta=.üién ~uc dicha Asar:iblea 
o conJreso represe.ntarn a la naci6!1 :.:exicana, y que en él r~ 

sidiera lo. Soberanía. Uac.!.onal; 1:::. reli5ión del Estado, sería 

la cnt6lica, con exclusión de cualquier otra; la for~a de g~ 
bierno adoptada debía ser la monarquía moderada constitucio
nal, bajo lo. den.ominaci6n de 11 I=.perio !lejicano 11 ; la sucesión 

del trono se!"Ía con.=o:::-=e a la 11volunte.d ge.'"leral 11 , llru::ié.."ldose 

e. las pe!·sonas designadas eri el Tr:itado de C6rdoba; se cons:, 

graba ta::ibi~~ el principio de separación de poderes, quedan
do el Ejecutivo en ~ar.na i..~~8rina en la Reb8lcia designa.da 

por la Ju."lta Provisional Gubcr:i~tiva, el Legislativo en la 

propia Asa.::bleo. Conntituye.'1te y el Judicial en los tribuna -

les exis"tentes y e.~ los qu:: ce:: posterioridad se eztablecie
:::-a.~.14 

!.a. legislación propi~cnte dicha, c;.ue per.:i.a'1eci6 vige:.

te al quedar CJllsUI:l.e.da la independencia, fue la que a conti
nuación se r:ie.:icione.: lioVÍsbn. Recopilu.cián, Las Ordenanzas 

de Bilbao, la ;?eopil~ciÓ..'1. de L"lC..ias y su co=.ple::lento los au

tos acordados con las Orde.."lonzas de :.:ineria Y de IntenJentes 
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!e Cc~stitución de Cádiz ñe 1812 y co~o leY suple~oria 
(qua j~::?.s estuvo vige.'ttc), lo.s !..eyes de P:?.rtida. 

\J!'ln ve= insta.l.J.do el pri.':lcr Congreso Conotituyante 

bajo la precidencia da don Joaé Hip6lito Odonrdo, llegó 

el ~o=e::to Ce oleGir t::l cobe~a!'.c: a~Derado:- o p~eGi~en
te; tanto =epublica..~oo co=o borbonistas se enfrascaron 
en la=óªª ~i~cusiones y, ~ina].::¡cnte, el 19 ¿e ~uyo de 
1822, u.r. so..rr;;cnto de no:lbrc Pie !.:a:-cha, encabezando wta. 

!!luc:iadu.::i:i.:.re, oc'..l.pÓ el locul donde se encontrsba. rou.Ttido 
el Cong:eso Constituyen.te, p~esionéndolo p~ra ~ue decl= 
r.1ra a Iturbide a~~era¿o: por voluntad del pueblo; si 
bien el Con0reso o..~í rcu=.ida carecía tle fccult~des para 
tal hecho, designó a. Itu.rbidc- 11 Er.pere.dor de !.!éxico 11 .15 

El Jl de ~arzo de 182), el Congreoo a~tes oencion~ 
do, C.ecla!"6 que el Poder Ejecutivo existente desde el 
19 de nayo del a.!1o untcrior, cesaba e.'l sus fu.~ciones y, 
por lo ter.to, se eje!"cería provisionab.ente por un cueE_ 
po cocr!Juesto por tres ~ie:ibros y que se denomine.ría. "S!! 
prez:?o Poder ;:jecutivo 11 integrando lo: Nicolás Bravo, Pe 

dro Celentino Ne¡;rete :i Guadalupe Victoria. 16 -

Po:' decreto del 21 da oa~to de 1823, el Conc1'eso 

Constituyente mexica.'10 cmi ti6 la convocatoria pe.ro la. 

fo:-::;~c!5n de Wl nuevo congreso, que debcrÍü quedc.r ins
~alado -a más t~rdur el 31 de octubre de ese miS.:to a.t1o. 

El principal problel!la a resol ver con el nuevo cue_!'. 

po legis~o.tivo ero. el de orge..'li::ar a M&:·:ico ya -~O:?lO w1a

República ?1:dleral, ya co.ilo República Cent~l. :Bien fun.

·dadnn y .:-s~:'Oüo..'1t:;.C.a.s e~t..1.ban E!.tl°i.~s coi .. riei1te.~ an:~~góni 
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cas; por los ce.~tralistas estuvo Fray Servando Teresa 
de Mier, y por los f cderalistas el que después se CD!!, 

vertiría en el creador del Juicio de A=iparo, don !.!a 
nuel Crescencio Rej6n. A este respecto, el maentro Ig

nacio Burgoo. comenta 11 Estimamos que la i.mplo.ntación 
del régi:nen federal en la Constituci6n de 1824, no fue 
del todo desacertada¡ sie:Jpre que se le considere como 
u.~a medida de distribución competencial ·en orden a las 
tres funciones de la autoridad del Estado para el me -
jor gobierno de un extensísi:no territorio y de pobla -
cienes tan distintas wias de otras 11 .17 

El triuni'o de las ideas federalistas se cristali
zó por prL~cipio en el Acta Constitutiva de la Federa
ción, decretada el 31 de ~~ero de 1824¡ en este docu -
mento se consagraron los principios fundama~tales de 
todo rég:Lr:ien constitucional federal de naturaleza dem~ 
crático, tal co:no se observa a continuación: 11 La. sobe

ranía renide radical y cscmcial~cnte en la nación, y 

por ello le pertenece el exclusivo der0cho de adoptar 
y ecta~lecer por medio de sus representantes la foroa 
de gobierno (Artículo 3º ) y, "El podar supremo de la 
federación se divide, para su ejercicio en ejecutivo, 
legislativo y judicial¡ además, ja~ás podrán reunirse 
dos o mcis J.~ éstos en un:.i cor_porac ión o persona, ni 
despositarse el legislativo en tm i..i-idividuo 11 • (Artícu

lo 9°). 

Justo es reconocer que el uutor principal del pr~ 
yecto de Acta Constitutiva do la Federación !.lco:icEll1a, 
:fué don ?.!ic;uel Ramos A!'ispc, qLden o. su preclara inta 

ligcncia y cultura, wiió su experiencia adquirida en 
las Cortes de Cádiz, y de quien fuera auxiliar, por su 
amplio conoci1:1ianto de las instituciones políticas es-
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tadou.~id~~scs, Estebo...~ Auotin • 

. ?ruto de la cit::::.d~-Acta, ·fue nue·stra primera Ley 

Pu..,d~~..:ntul: La Constituci6n ?ederal del 4 de octubre 
de 1824; "obi·a oetódica y sister::iática en que las difE_ 
re.n~os :!-~otituciones constitucionales que establece y 
reB'uln están ort;a.nizadas preccptiva!:le."1.te con la l6gica 
ila.~ión- 11 .18 

?or considerar !ue=a del ta::a lo ~oferente a los 
Podci'es Ejecutivo y Legislativo, atj_uí nO se hará refe
r~~cia n ollon; no obstante esto, seria imperdonable 
110· me...~cionnr dos uspectos i::ipo!"tn.."1.tes tocante al Poder 

Le{;islativo: se sien ton las bases pura un sistema bic~ 

moral com?uesto por u.~a Cámara de Diputados y una Cá.m~ 

ra do Senadores. Eh lo referente al Poder Ejecutivo , 
se constituye por vez prioera fil1 nuestro país, la fi~ 

rn de tm vicepresidente que asumiría las funciones pr~ 

pies del ?residente de los Estados Unidos :.!exicanos a 
:falta da éste. 

El Poder Judicial, segú.~ la Constitución de 1824 

fué depositado en u..'la Co!'te -Suprema-de-Justicia, en 
los Tribunales de Circuito y los juzgados de Distrito 

(articulo 123); bajo el titulo de "Reglas Generales a 

que se sujetará en todos los Estado~~' Territorios de 

la Federación l~ Aci:!linistrución de#hsticia". 
. ¿{>' 

A.~o!"S presentaré una trn.n.c~ripción dg loe precep-

to~ relacionados co:1 la materia pe."lal; en priner tér.a_! 
no los consagrados en el Acta Constitutiva de la Fed~ 

. ración y después los ectabÍecidos po:::- la ley de 1824. 
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Artículo 18: "todo hocbre que se haya en el teri t2_ 
rio de lA Federación tiene derecho a que se le adl!linis
tre p~ontn, co~pleta e io.p::ircial.!:'l~~te justicia y con e~ 
te objeto la Federaci6n deposita en el ejercicio del P2. 
der Judicial en una Corte Suprema de Justicia y en los 
Tribunales que se establezcan en cada Estado". 

Artículo 19: "nini;ú.'l ho:nbre será juzgado en los e~ 
tados o territorios de la Pederaci6n sino por leyes da
das y tribunales establecidos antes del acto por el 
cual se le juzgue • .Eh consecuencia queda para siempre 
prohibido todo juicio por co:nisi6n especial y toda ley 

retroactiva". 

Artículo 26: "Ningún criminal de un Estado tendrá 

asilo en otro, antes bien será entre¡;ado inmediatamente 

a la autoridad que le recle.me 11 • 

Por lo- que respecta a la Consti tuci6n de 1824, te

nemos: e 

Artí~uÍ~:, 112 ,- 11 Las restricciones de las f'acul ta -

des de~'.:.·P~e~'id-~te son, en nuestra materia: 

2~~' N~ _po_drá el presidente privar a ninguno de su 
Übertad, nf imponerle pena al¡;tma, pero cuando lo exija 
el·hien y la seguridad de la Federación, podrá arrestar 
deb~en.do poner·a las personas arrestadas a~ el tér:nino 
de 48 horas a disposición del tribc;nal o juez competente:• \ 

.\rtículo 145: 11 fu ce.da uno e.a los Estadon ch la .?cde
ración se presta~á entera ~e y crédito a·los acton, regi~ 
tres y procedüaientos de los jueces y de:nás autoridades 
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de los O~ro2 Entados~- El-Congreso G~~eral \Ulifor:nara 
las leyes, s~gún l:io que deberán probarse_ dichos ac·tos _ 
regi!ltros y· :oroce_q.i::lientos_l'. 

Artícú10 1246·: '~ ~)?~~- ,~~---w~~~~>n-·a·--¡:,.?.·~-ri.~á:. _ 
del de_lincue:ite que 1,;,_ hubiere merecido segifulas le-_ 
:ra.S" .. 

. Artículo 147: "Queda_prohibida para _si".:npre 1~ p~ · 
na de con.fiocacióri ·de biE>!les". 

Artículo 148: " Queda para siempre prohibido to-"; 
do juicio _por comisión.y· toda ley fátrOa:c'iiV0. 1~-: 

Artículo 149: " ii~1¡;ima autorÚad ápú8ai¡; cT~~e ; .·. 
alguna de tor.aento ~H;a ~~u.e.i :fuere iá-··n~f-Urái·e'z·a·~-~ ~~St!:_ 
do del proceso". ,- ;.:>:-:-:' ;/~'~·-· -,''o.o:'-'"' 

Artículo 150: " Nadie podrá ser de~~~di ~fu q~e 
haya plena prueba o :indicio de que es .iei~'cu~t;e;!'· 

Artículo 51: " ninguno será dettmidO:'sólaocnt.;
por .ind~~iQs .más -de 60--horas ,t ~~~ -

~ .;,_ -:-> ' 

Artícv.lo 152: " Ninguna autoridad p~drá librar 
orden p=a el regii:•tro de las casas, papeles_· y otros 
efectos de lon habitu.~tes de la Eepúbli~a,~sino es en 
los casos expresamente dispuestos p_OJ;·la ley ·y en la 
for.na que ésta deter..i.ine". 

Artículo 153: " A ni11&ún habitant_e de _la Eepúbl:!,_ 
ca se le to::iará jura!.'lento sobre hechOs_ propios al de
clarar c.."l mater-ias cr::iminales~' 
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Artículo 154: " los mili tares y eclesiásticos 
continun.rán sujetos a las autoridades a que lo estan 
en la actualidad según las leyes vigentes!' 

Artículo 155: "llo se podrá establecer pleito al

guno en lo civil Y.en lo criminal sobre injurias sin 
hacer con!ltar haberse intentado legalmente el medio 

·de la conciliación". 

Articulo 156: " A nadie podrá privarse del dere
cho de ter.linar sus dilere.'lcias por medio de jueces 
arbitres, nombrados por ru!lbas partes, sea cual fuere 
el. estrido del juicio". 

Artículo 160: " El Poder Judicial Je cada Estado 
se ejercerá por los tribunales que establezca o de -
signe. la constitución, y s6lo 9...'1. las cauzas civiles o 
criminales que pertenezcan al conoci:liento de estos 
tribunnles serán fenecidas e.'l ellos hasta su Última -
instancia y ejecución de la Últi::m s~'"ltencia". 

I.a Constitución de 1624 estuvo en vigor hasta 
1835. Como no podía ser revisada sino a partir ue 1830 

-:segú..'1 ella tlis:an. lo disponía, las r0forno.s que empeza
ron a proponerse desde 1826 se reservaron p:ll'a aquel 
aílo¡ pero ni esas ni las posteriores a 1830, llegaron 
a ser votadas por el Congreso, de tul suerte que la 
Ley Fundru!!ental de 1824 per.naneció sin alteraciones 

·hasta su abrogación. 

De avan=ada para su épocn ha sido calificada la 
Constitución de 1824¡ e::ipero, ta:ibién existen quienes 
opin:an.que fué Wla obra de nera emulación extranjera. 
Lo cierto es que dicho docUI:lento tuvo co~o modelo la 
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Conati~uci6n de los ~nto.dos Unidos de Uo:.'"tca11érico., 
Pero- s. diferCncia de ésta, la ley me:-:ic?Ula· entrañaba 

hondas reflexiones que i!:lplicaba.n o. la Sociología., !a 

Política., ~ · 1c. Ciencia del De!"'echo y, en genor::il o. la 

cultll._-a, nde:;:ico de pretender f6r.:iulo.s te.~dicntes a 
p!"'oporcionar soluciones satisfactorias. DeGde luego 
que, au.~quc se· pueda s~~tir el o=gullo de haberte.~ido 
una Con~tituci6n ta..~ ~O..f71Ífica.:n~~te lo[;rüdo., se debe 
reconocer que no todus las ideas plaa~o.do.s en ella, 
fueron ciento por <i.e.'1.to :ie:~icc.."las, ::l:!S no :ior ello, 
se debe a.ba..'ldona::- al ol vi.do. Se puede consiJ.ero.r que, 

de haber ta"lido U..'"la vigencia mls prolo~gada dicha Ley 
?undB.':lent:::.l,, hubiera a.:po:-tado tm.a fu8?1te valiosa de 

expe1 .. ie.."lcias e.."1 el cD..:l:po ju::-ídico mexica.~o, que co:::o 

se puede observar ~~ la parto de su articulado tra..~s

crito, se establee~~ las bases o principios que post~ 

rio:"";::~~~c serian reto~~das p~rn la redacción de la 
Constitución :r.C;.:icana vige.'l.te, es decir, la del 5 de 

febrero de 1917. 
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D).- L.\.S SIETE LEYES CONSTITUCIONALES 

No obstante que ?:é:.::ico contaba co~ una consti tu
ci6n, co~o la federal de 1824, que podría haber enor
gullecido a cualquier pais de av:i..~zada cultura jurídi 
ca, su expedici6n no fue obstáculo para que durante 
su vigencia co~~~zara la trágica etapa de los pronw1-
cia:ni~~tos ~ilit~res fruto de las a:nbiciones persona
les de poder Je los pe~sonajes que se consideraron 
11ho!D.b:-es fuertcs 11 de la Jpoca. 19 

Sería lt,,·go y co::iplicado detallar cada w10 de los 

levunta~iontos que caracterizaron esta época y, sobre 
todo, se apa:-taría del te:na a tratar aquí, por lo qut• 

sólo tratare~os la for~a ~~ que nace lu ley Fundamen
tn.l de este periodo, aaí como sus E.:.portacioneu al pr~ 
ceno penal. 

Don Vnlei1tín Gómez ?arias, en :uayo de 1822, pug

nó por que el entonces Congreso Constituyente del !!:1-

perio rr.exicano procla::iase sin discusi6n a Iturbide c~ 
mo ~~perador, en nu carácter de vicepresidente de la 
Repúblic~ y en ejercicio del Poder Ejecutivo ?edera1,20 

se ast~~tó cono un Gobernante de ideas ava.~zadas, a 
tal Grado que se le considera co::o el precursor de la 
I{efo!".:la en u..'1i6n con el :>octor José Il.üs !.lorn. ~emigo 

del clero, Gó:::iez ::aríus expidió diversos de(:retos q_ue 
prohibía..~ a las autorid~des eclesiásticas t~at~r cues
tiones de gobierno civil; declaró la cesación de la o
bligaci6~ jurídica de pagar diez~os; suprimió la coac
ción ciYil para el cu.nplir:liento ¿e loz votos ~onásti -
con, scculari=Ó las ~isiones de las Cali~or:iias; vetó 
tod.ss las ventas, i: .. po~;icioncs y rt?ndicioncs e~1 bienes 
y fincas de rct;,iulares del Dist!"'i to ?cde~al c. los cleri 

gas y orda~ó lu sustitució~ de la real y pontifi 
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ci:::. t.'nivcrnida.d úc :~~::.ico, por U.'1.0. Dir;;:ccior:. Gc.."'1.cr.:!.l de 

!.l~: .. rtrticción ?Jblic~. 21 

r.a.n ;.icd:.6.:.!a L1lbet'":"l.:.~·:iv.J.n li.C GÓr.!ez ~·;,:i.ríc.::: rirovocc.l"On 

rJ.1 lcvan-~2...':!ic.."'1.to c:..uc oc c~·no~e 001: el no:tb::. .. c ;;.e Rcli~ión 

y Eu.c.r-0:::: 11
, po.r cu.:,·o ".Oti~:o ;._Tltori.io LÓpe~ C.o s~1.'1tU .A!tna GC 

hi~~o c:'.r.:.:o del Po·-~er 'Sjccn:ivo. :n,:o :!.u. :;_ircsi:it~"'lcio. ;;e 

loe [;::"U?OS c::inncrv-.n1orcs q .e ;r:1 co::i?J:1~a."o.."'!.11 :::. to: ::::tr cucr:po 

el 8iDt<!!:4.:! :'e-ler::i.l eDt~::.;lec:.do e::. ::..~ Co::.st:. tnción de 1324 

ue suetit.uyo !"lar el r6.::ir:icn C·J!lt::.".:-.ü, e::p:i.üiÚl:~·one en di -

cic:ibrc fic 1835 J..ns lln::::i.<lus 11 ~ictc T.ioycs Co!1::;·titncionn. -
lcs 11 • 01-.,:~t::no.:üm~to q;.10~ D. ~rns:.ir Je l!.::.bcr cn.-.1bütC.o la. .:.'or

;:~a c:~t~.:.t:-~l rlc ~:5xico, c~n:ocrvó el pri..!1ci1:üo de l:.i d.ivi 

sió:1 cie poC.cres~2 e i.'1sti tu:;ro clivcrsr..s c~:,Q.11tías en :fnvor 

de loG C'0°UC:"na..dos. 

L'l l,: .. i:::.er:-:. de lan Siete Ley en Connti tucionales da --

1835 ac rc=erin a. los ücx-cchos y olJli_;:::.cioncs ~e loo ne::_! 

ce.non y h!:!t:ito.ntco ü0 lo. Rc~;i:·olic·J. y 011 ;:.;trn 11rcceptoc se 

co1:tenia.."1 div0:."'s~s Gª~'-'l1tíns de sei:; .. riQc.d pltblica que o. 
co:itinun.ción se !.lro1cio11ru1: 

.Artículo 2: Son lK:::L:cho:J del ;.ic:.:icc..:io: 11 

I. 11::0 ~Joder ~er prcoo SÜ10 -por m.:.:i1du.-:ticnto del jU~Z 

co .;)etc..'"lte dado por c::.c:. .. ito ~~ :"ir.Ja.do, l1i o.~'lrehcndido si

no por dis9oaición de l~s a.utoridndcs c. Q.Uic.:nco coi:rcnpog_ 

da., ~o~'Ú...'1 le. "'j_¡ey. E::ccrttJ.ase el ca.so ~:e üaJ.ito _:;.n f'rn!!'a11-

ti , c..vi el qu.e cuo.lq_uiorn. puede ncr U!)rehcnúido y cual -

ciuic:-a puede ll!_"ll"'ehendarlc, p~ .. c~c:nt:L"'"lclole clcu~~c luc:::o o.l 

j~:.c:-~ o n. ot:"":.+ nuto::.."'id.::d :'llblico.. 

II. 11::0 pc1lcr a01"' d0tc."1ido :z8.!J d.t1 tren din.n por attto

:!.'i <ld l10líticn., sin ser 0:1trc¿;::i.í10 :iJ_ :::in a.e cllou, con 

lóc •l:.1-"toa pn.::.,ti su ::-:-..:~tG!:.ciá!·~, al:.~ :.;.:;."!:o.ridnd jttdicia.l r..i 
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por ésta., .~s -C...e.: ~~~z -~i~~- s~'"l :Proveer ;_el :a_uto:.motivaá.o 
de p;isÜn. kD.uas autor"idades serán. respons~bles del a
buoo que hagan de los r~:f'e;idos t6~inos 11 • 

:). : .. -,. \.·;· - . -

IV.--:"?fo ._podérse 'é-Ettear sus -·caSa:S ·-Y,·Su~ -p~pC~es;-· 
sino ·an los cá~os y..:con ·1cis requisitos literalmente pr~ 
venidos en i~s,l.eyesU: 

v.;.· 11i;ó· poder ser- juzgá.do ni sentenciado por comí
- si.S.'l., ni p;r ot;os tr:i.bunales, - que los establecidos con 
far.ne a_ la. Constituci6n-, ni según o-croa~ leyc~, que las

dictadas 'con anterioridad ai hecho que se juz¡;ue 11 • 

~ la Quinto. Ley ConGtitucional, y específica:ne.."lte 

·en el título denominado " preva.'lciones generales sobre 
la nd!:tlniotrnci6n de justicia a.'l lo Civil y en lo Crim;i;_ 
nal 0 , se encuentran los preceptos, que hc.brán de rei;ir 
la impartici6n de justicia, de los cuales, unicamente 

se señalan aquí, los relacionados con el aspecto penal. 

Por_ p~inCipio, e..11-·cada ca.usa, cualq_uicra '1,Ue fuere 

su naturaleza, no podía haber más de tres i..~st8.llcias; a 
si.mismo, una ley fij6 el nÚ!nero de las que cada causa 
debía tenor pura quedar ejecutoriada., uta'ldiendo a cu 
naturaleza., e.'ltidad y circunsta..'1cic.s .. .Ade;,¡ás, los oi.'li~ 
tras que hubiera~ fulln.do (?¡l. cualquiera de las incta.."1 -
ci~s, no podío.n h:.".ce!'lo e.i"1 ln.s siauie.TJ.tes del raio::io pr.Q. 
ceno. Cabe aquí cei1alc.r, l~ uit~ción de que si un juo~ 
o magi~trudo cometía prevaricato, ya fueoo por cohecho, 
soborno o baruteria, se podía int~~tar la acci6n popu -
lcr e.'l nu contra. 

Por otro lado, los ~uncionarios judiciales, eJt~ban 

obligcdos a observar pcrfecta.:nente los trámites de 
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tu1 1n"oceao, ya que o~c lo contrario, or-.i motivo pu.ro . .P.~º'-?S 
rlcl" e.:1 r.l!I contra. 

Antoo {to i:aponer l:t :P~"i:::dón co~'lo _ scntmtcin, loo juc
ccn dcbío.n -en r.1r..né.e::!ic:.1to 'J' fi.nm::.do- dar c. c~nocer an el 

ucto nl :U1terenn.do dicha raaoluci6n} y éste dobíá óbcde -
car tal ~anda.to, pues c':o.lquicr resistencia o U:!.."'bítrio' p3 
ru oludírlot er3. conuié.·.Jl"'éldo co;;;o g1•uvc. delito ~r oc ::Jo.nci.Q_ 

nu.ba cat;i..Í..'1 la:.; circ1.·.l1~~t~'1Cic.s. 

:P~rn. pro e cder u la p1"'iniÓ!1 se :-zquorio.: 

I. 11 Que proc~da i..~for::mción IJU.'!larie., ··dc-·fiue-reni.tlte' 
h!!ber fn1ccdido tm hecho r¡tte merez~a., s-:?et'Ui.. in~ i~Y_cs,.~ oer 

caotie9.do co:i per10. corpor0:1 11 .y 

II;· "Que rcculte tO.'Tibión nl;:.-úJ:l motivo- o ·~lü~cio_ ~ti
ficic.."1tc- pura creer .q_uc tal- }}ersona -- ha 'C?<?:!tc:t;i:.lo ·. 01· 'ht!cho 

e l"i;ai.'1.al 11 • 

Paro._ ln niir,ple ,~ctcnción basts.lJa. i-ll6'1.IDEl - p1 .. eot-mCión 
lc¿sul ·o EJOB~leCl_J.n :fund..~dn que inclino ~1 juez contra·u .. 'la -
personri. y llOr uit delito dot~r".d..n~do. ?..ira cvi tnr y en su 

cano sar1cionar 1:1 nrbi t.t'ariedud d~ los juiJcco, oc crearía 
uno. ley !!Ue rogla.'.ncnturÍ:.:>. e::;t:.tLl ni t\.i:.icionen. 

Cu~do e.so !}!'•..:oru1t'.~1K. vJ. ca:;o :.;o '1.ue el l"'cO no a."Ucri

tulia f;or caotie~do con r>c11a co1""poral, n•.:ro. pttc~.:i:to -en lí -
berts.d, conforme a. lo prcncrito i1or lu ley. Loa 1_1!"c~oo no 

podí:..m nU:'ri!" ningún c:J1;u:rgo en mtn i_.ien.cs, u m.e.t1os dt.! 

qtte el <l.clito qu.e hu.lJior!ll1 co:1ütido', tru.jnuo co11niso la 

ra1):~¡_ .. aci6n l)~cunia! .. iu. 

lh::u vaz v..:rii.~icucL'l ln prioión o ·10. dcte!1ción, oe t~

n:.(on. al reo su ch::clarai::ió11 11l"'01'::.tratol .. ia, den·tro do los treo 

d:frts uir;1J.icnteo do vorifica.ruo o.quéll~; en esta lÜtima, s·??-
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le :.?:J.nifesta.bo. la c:.!uon. del procedi1:licnto y el no~ubre de 

su acusador si lo había. LJ. declaración se to::iaba nin j_!! 

1"a.,'1len to del proccon.do en lo Concerniente a loa hechos 

propion. 

:Eh le con.feeión y al tier:i.:.:o de ha.cerne nl reo los 

cureon connic.tie."'l""tcs, se le debía i.11struir de los docu -

ocntos, tcotí!.;;Os y <ler.1~ís datos que ob.:..·asen en su contra • 

.Entre los que se pueden llfl!:lar beneZicios - mas 
concretos- y sobre todo ~tendiendo a la persona del-de

lincu .nte, n.si co~.10 a quienes de raonera r.J.ás íntir¡¡a se r~ 
lncionan con él, oc e1cuentra el no poder usar el ter.~~ 

to pura la nv~rí.:;u[!.ción de nin{}Ún género de delito, ni 

imponer o e ln pena de con..fincn.ció11 -~ª bii:nes; así como 

tD.m!)OCO la pe."'la i..~puentn. !'OdÍa trascender a SU fa·.1ilia. 23 

L:l o.dr:ii.niotr:.i.ciÓ!t de jun ::icia e..'1 sus pri.ncipiost ªE. 
tuvo u cc.r¿;o de los pro!)ios o::enc:idon. ;.~uy fB.!::Of.Ja resul

ta e;: C!..;te a~:pecto l:i llc...-:;.o.du ''Ley d~l talión 11 , que en 

ous co .:icnzos, tuvo Wl.J. e::traordinaria aplicubilidn.d, :p~ 

ro que con el paso del ti~::lpo, lle~o a ser snpri:J.ida de

bido a loo abiAsos q1.e üo ella se hiciero."1. J,~ás tarde en 

las sociedades :.1edievales, la i .:!Ja?. .. tición de justicia co

rres1)ondio o. los na:!o:."""es fcufüües, quienes ejorcicron no 

-sobre todo la de fober.1:.:;..'""!te clt! sus feudos. 

D:.1r.nte V:!rios t'...:loc l:?..n 11auto2·idades judiciales" 

fueron a'!::.ellas qv.0 datcnt~ron el 11ocler econó:,¡ico y poli-· 
tico, crea."l~O con esta oituacién lus diferentes corrien -
tes doctrinarias cm l~s f!.UC tc::.a:;:os: la ::1.e Jolu1. !.-0ckc, 

tl"'Órico de lD. (:iviaiÓn r:e :)ori~res, q_t.den nceo la. CUlC{JO

rÍn. de poder el judicial~ ~r lo. O.e !:!onten'!_uieu, c1uicn se

ñe.laba al porler !:i.cncionn.rio co::;o uno de los inte[:;rrul tes 
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f'r.:.1C.a-n.e::t;J.les. en el o:-:ie.n cor.ni;itucione.l: :; d!.ldo que, es 
4oÍ co.:.10 lo conci"oe nu~ctrn. leginlo.ción cor...;ti tuciono.l, 

a. continuo.c.:i.6n sei1c.l.::.r6 b!,even:cnte, lo qua i'u6 en, este 
Poder e:'l 11uastro ,t)aÍ~ • 

.;:'.i1 l~ etapu. ·¡Jrc_coloniul, e: eJ ere ic10 ·del- mencionad.o 

;o~cr co~~csvondi6 u loa c;..o.pera.dores, oacurüotes, ~ il1cl~ 

sive u._ los curc.'1.d.croc o hechiceros ~e qu-ien~S s·e-hucia.- r.e_ 

de:lr el .:ionarca. 

;.. la llegada de lo!J españoles, se inot~la!'o~ ~i,Ye~ -
nos t~ibunc.les, alL'1.1.!100 de ellos co:i cará~te_~ especi_al, 

es dacir, ·erru1 creados pnXa que diri!i:!iCran ur.a oituaci6n· 
eGpccí::ica :;'·su ·vi¿cncia dopc.."1.díe. de· l:i tlU!"'aci6n del mis-

:::.o. 

Con ponteriorida.d, e:i la época _del movi.Qie.il to inde

pe;idc.a tista, s~rge .el 11 D~c::-eto Con(::°tituciona.l pe._~ la Li~ 

bertnd de la A:iérica !:exicana", y es en sun _c~pi:tulos dol 

XV c.l XIX, don.le se consagra la !'orwacién .del 11 Supramo 

Tribunal de Justicia", suc funciones, su intogra.Ci6:i, sus 

autoridades, etc. 

Ya e..:.'1 la etap~ ca.'ltralista,_ ce eactfe."'ltra. que la--Qui!! --=

te. Ley Cor.stitucionul, ínte¿;ra, -ectá dedicad~ a norm::ir al 

Poder Jutl.icial de la Repú·olica ~,!exica"'la, oisno qlic e~ e"

jcrció 1JO!"" tL"'la corte Supra:.13 Je Ju.uticia, poi, los T.ri.;,;tll'lf;_ 

les S~pe~iores de los -ep2~tame.::tos, por los de Hacienda 
-qua ocri~: o.:-t.::.blecidoG por la le~·. de la :rn.toria-, . y Por 

los ju=gadoc de pri!:le~a inuta.ncic. 2~ 

:!1 tot~! fueron 51 a=~ículos loo que integ~~ba."'l -eota 

~;.1:i.:1 t.:. le:t co!1sti tucic:i2l, y sG di vidie..'l en les sigui~titec 

c~p{t¡los: 11 De los Ti-·iln.l..'rl::!les Superiores ·de los :Departa -

!:!C.'1~os", tlS" los Jueces :::ubaltarnoc de pri.Jlera in~tanc.ia 11 ~ 
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y ºDe la.s pr.Jvcncioncs t;cner0:les so,Uro la ad.:lini?tración 

ele justicia cm lo c.iyil ·y en l~ cr~!!linal 11 • 

Con la proi1nl¡;ación de la Con sti.tución de 1857, el 
Suprc:iO Poder de 1a·~edcr~ción quedó.dividid<? para. su 
ejerciC10 ·en Lec;i.ol...'1.fivo, ·Ejecutivo y .. Ju .. ~icial; ·en._c1:lo.:! 

to a ente úl tino t oc ectablcció que estaría en Wla "Cor
te -Suprezaa .de Ji.t:"1ticia 11 , an lo'.3 trfuuriales de .Distri'to y 
de Circuito". 25 · 

fil ca¡t!;ulo dedic::i.do ul PoJer Juiicial eh ·1~· Consti
tuciÓ.'l de 1857, co ... rircn~o lo. sección III y los articttlos 

.que en ella se a¡;rupan, v-.ll1 del 90 al 102, conteniéndo 
las d~spo~icionen .relati·::::.s al tie:ipo en que per.nenece -
rán los 11 individu.0H 11 26 miembros C.e eate poder, faculta -

des co . .:pctencias, requisitos pe.rn. for:nar parte de la or 

eanización judicial, etc. 

Con la :tcvol'..1.Ción ::c:d.co:1a de 1910, se cor.tcn.zn.ron n 

crear nuev:is 110.utorido.des judiciales"; efcctiv-t?.Ittente,los 

caudillos m&s encumbro.dos creían poseer facultades lo 
mismo para otorcar un :indulto ~uc para condenar a muerte, 
dirimir lU1 ne~ocio o ex11ro;1iar bienes, dinero u ot!'as 

9ertc..'1e11cias de loo !.-..::!rtic;ilures con el pretexto de que 

era 11,para _ lo. cuun::i 11. 

i;ue:~tra Con~ :i tución ?olitica de 1917, p·~se al Eran 

n{u:icro de rcfor•a~n, UíiiCi.JJ1cs y 11:parches 11 de que ha sido 

objeto, .tiene u lÍC11 co11sacrn.r en su títttlo tercero, cn.

PÍ.tttlo I, artículo 49, la di visión ,;e po.lercs; y e.~ sn 

cnpíttilo IV, lo rcfc::.,enve al ?oder iu(licial Pederal, el 

CU;tl e:Jtá i.."1 tccr:.tdo de le. sic:..üe11 te m"J..'lera: Una Supre~:e. 

Co::-te de Justicia, ::'rilm.naleo :e Ci=cuito, TriblUlalea Cp_ 

lceio.don en :nn. te_'i:J. de a::i11uro 1 Tribunaleo U::i tarios en 

r.1D.tc1"i.~ de a;1clación y juz¿udos de Distrito. Este últi::io 
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cn.!.d:tulo const~'l de 14 :irtículon ,.·· ~, co C..'1 énton donde se 
:.rn!~Cionan ln.o f:.!c\.1.lt2.•lcs, re. ·ociQnen, .excusas, licicncias 
4.! !.e. de quo diorioncn ln.s. e.utoriJatles judicialcn r:1e:-<icn. -

Lejunos h:.'!..'1 qul:C:;.H~o los ticr.1~100 m·. '!_tlC loe _que oc 

:,1er·Litió l:i justicie. por propia .::::no, -hoy pa1~ ho;r en- le. 

rr.ayoric.. de loF> p:iincz civili::adon, el ho-:-tiJrc h.:! hacho de 

es0 \.":'..lioao instrLWcn.to c:_ue es el De1~ccho, tma. Ior.11a de 

ud..dJ.:io:.r:;.r jtu;tici:i. ~ tr:!.VÓn de ór::;;u.no:;_ CSilecializadon 

G,ttc 1 en co11ju:.1to, b:.:nc:..•.n - 00_10 lo cito Ul11ia..'10- vi;ir 

honc.:;tr:.::.cnte, no porjuUicnr a otro y dar a cndo. quien lo 

suyo 11
• 

ill ::'tu:ción judici~l revis~e en el .3s'tn.üo moü·'.?l'"l10 el 

car.'.":ct·2r de w1 sorvicio 11tlblico , e.."1tcndié11dose por tal 

un~ 01 .. ea.ni~ación do el12 -m-.:.tos y uctiviC.2.des que trnscim..,! 

d.e.'1. m: la cnfer:i d~ loG in tc1~escs priv.:J.doz, -:ir que nf'ec

tan l::i..s neccoidade~ y co11venien.cian colectiva.o. 
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.-\).- ¡,;. co;;sTITUCIOH ?I:DERAL J::: 1857 

D.i.ra.."lte 33 a.:1ot: postc:-iores a l::'. In.!QpC:1<lencia do 
J.;:~;.:ico, rieieron al País cu::.tro conctitucioncc, dos r~ 
públicanan ccntrnlistan, y dos federales, más la últi

::i.a dicto.duro. do Antonio L6:pez de Sa."lta. .An.."'lal, fruto t.Q. 
do ollo del ~biente do ngitaci6n político, de las co~ 
vulsiones populares y de ~lnumerables aco~tccirai~"ltos 
que cnrccterizaron cnüa ~'lo de e~tos periodos. 

La Co~stituci6n liberal del 5 de febrero de 1857 
cás que ser buscada en a~uella mul~itud de hechos, re
sulta evide..'lte y conscctte..'lcia. natural, de la tra:1sfor

r!c.ción ideológica qu.e paulatj_'la::i.e.11te se venía produ 

cie..~do a par~ir de nueDt=a desvinculación política de 
2opz.:1a; por el eje:nplo que dieron Los Eat~dos Unidos 
de liarte .ibérica, por la influencia que sobre nuestros 
políticos ejercieron los pensadores fra~ceseo, por la 
triste c::pcriencia política eclcoiá8tica y por desicua! 
dados ca.da \rez más acentuadas entre lr!s clanes privile

giadac y los que nad.a tenían. 

Una de las tiayores diferencias que presenta el te~ 
to lcgul e."l cueoti6n- con respecto a sus :predecesores

es que comienza haci~~~o w~a decl~ación ger.e=al -~obre 
los- prin.eros 29 artículos~ mis'Jo~ q_tt·~ :.;i!~-~ .. C!: Je untcco

den.te de lss "Gara"11iÍns I!"".dividuc.le:J" C.e !~ Constitu 

ci6n de 1917, ya que, co:¡o se rccucrdu, ni en la Const1_ 
tuci6n de Cádiz de lól2, ni a~ el proyecto de la de los 
1..~su:gcntes de 1814, ~ucho ma~os en la Pcd~=~l de 1824, 
fuá cc:ioiderado un ca.pí-tulo para t;ara."ltizar los D~re 

chos del ho~bre, sef:1.l!"'C...~ru1te, debido a QUe e~ aqQéllas 
lejri:nas épocas, no ce nomuba todaV:.a un concepto prec~ 

· ~o do tales derechos. 
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No fue sino hcwta la Constitución centralista de 
1836, cua.'1do se hizo. el ¡irimer in ten to up a¡;rupar los 
derechos indi.vidu.u.les, aquí referidos, sin que, por -

dengracia; se diera toda la import:mcia que ellos mere
cen, pasru1do así casi inadvertidos. 

A co!1tinuación _trnnucribo loo urtículoá referentes 
a la c~nsti tucion de 1857 relacionados con tema· a tr! 

tar: 
- . 

Artí~ulo 13: 11m'.1a Repúbli~a z!e~:L~arii1-n'ud.i~ puede 

ser juzgado. por las leyes pri vativas
0 

~i >p~r t;:i.lil~a:Í:eo 
especiales!' 

. ·Artículo ·14: "I!o_ se podra_ e:q¡edir nin¡;una ley re -
troccti va. !ladie puede oer ju:o¡:;ado ni oentenci.ndo sino 
pár' lus lcyeo dacla.s con anterioridad a.l hecho y exacta
qicnte a1Jlicndao a él por el tribWlal que prcviai:1.~te ha

ya e~rtnblcciclo la. ley!' 

Artículo 16: 11iiadic puede ser molestado c:n su lH~ro~ 
nn., !'&1ilia, docu:;wntos, do .. 1icilio y pooecioneu, sino en 

virtud de m'1I!dwnia1to judicial escrito ñe la at:toridad -

co:,1petente, 'lUe ftmdc ":/ notive la causa lcgo.l del -proce

dimiento. ~ el caco lle delito in fru'1::mti, toda persona 

puede aprehe..'ltler al üelincu~nte y a sus coapJ.ices, po 

·niéndolos sin cie:.1ora a disposición de la atitoridud i.11,:te
di.:ttn 11. 

Artículo 18: "Sólo hoibrá lu,::ur u prisión por delito 

que merezca pena cor11or~ll. Eh cut:.lquier eoto.do del proce
so en qua aparezca rine el acuoado no se le puede im!Joncr 
tal medida, ae ponrtrú en libertad iJajo i'innza. Dl ning1Ú1 

cu.no lJOúrá !JrolonGarse lo. p!'isión po!' f'altu de pa;:o de h~ 
nor .. J.rios o de cnalqtticr otru. 3f .. mi.'1.ictr.aci6n de dinero". 



- 59 -

Artículo 19: ";'iil1G~'1a t1etencion rodré. · uccen ·er del 

tér.:iino t1e tres dÍ:!s, nin •'!.lle ne jnnti:fic¡ue co?: auto ::io
ti"·:ado de ::risión y los demás !"OQUioito.o r1uc eGta. .. l~zco. 

la ley. El colo lnpco de c:;te tér.:2ino connti t'...ryo renrio11-
sublea c. la s.utoric1rld <1.UO o.rd.ena o conoiu:.1tc n lon ace.n
tes, ::i.ini~tron 1 .nlco,l,ieD o ca:?. .. celc!'OD qttc la ejecuten. T_g_ 

do 1.nnlt.l•ai:o en la. U!1..!."chc.."1ción, o en le.o 9ricionco, toda 

colceti:! <iltc se i:'!fiC'ra nin r;¡oti vo lt!G.Jl, toda gabela o 

cont~:·i1mción e..'l las cJrcelos es w1 aiJu.co 0_\.\D dc·ucn co.rr~ 

t;i!' la:J leyes y C2.~ti[;t'.!' ocvern:nt'l.Jl te lns u;.rto:·idndco!' 

.Artículo 20: 11 E.1 todo juicio crininal el D..Cuondo · -

tcl~ar& las si¡:t:.icn. tes ¿;n.l"2.11tíus: 

lº .- Que se le h3.¿:a s:iUcr el rJotivo Jel ;!:lroc_adi~_.;iel.l 

to y el_ no~~re del acusador oi lo-huy. 

20:- Que se le tome doclñro.ción pre1)arri.toria .dé.~~ro __ 
de CllD.!'cnta :¡ ocho.'hor.'..!c 1 'contudo.s C.csde' .·ciue, e'o't6 ~a ~~-· 
!>osici~n· de_ un .-juez. 

' . '·-. : ~ 
3°.- Que ~-e c·arce col'l::}o~:-tC~~~~;~_q~ que 

rr:.m en sn ·co11tra~ 

:, ;,'."-.' .<· . 

$~ ,~~~?~-~pon~ 

4-º;'- Qi.tc 1ie Úl fo.piliten 10s datóo que ilé:icesite y 
con.atan en· el pro_coso, ~rf:t pre.1m1..:~; :~~~--d-~~co.r::!'os. 

5°. """. Que se le C?iga e.'1 de:iénsu.- po:- _si o por pcz-~~110. 
de su. _co~~ia."1.zo. 1 --0 -11ái .. :D..o.boS-;- aOirlüi,_ su __ ·ioluntnd. B1 caso 

de no .te~1~r quien lo defiendu, s'c le prcor:ntar:i la. liotn 

de los defennores do o-'icio, p~ra que eli~n oJ4 que, o los 

que le convu."l~a.ti". 

Artículo 21: 11!..:l. a.-lic<-1ció11 tlc l:!D lJG...'1.~~c prot!i1x.1cnto 

talen, cw exclusi \r.t r::c la auto!'idud jLvJ.icinl. L:?. i1olíticn 
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o adz:linistrntiva. sólo podrá i!!lponer, como correcci6n, en 
los casos y'.::iodos que expresamente deter:iine la ley". 

Artículo 22: "Quedan para siempre prohibidas las p~ 
nas de.~utilaci6n Y-de infa.mia, la marca, los azotes, 
loS pe.los, ·el .tor.:iento de cualquier especie, la muJ.ta e?;_ 
cesiva, la con:fiscaci6n de bienes, y·cualquiera otras p~ 
nas inucitadas o trascedentales 11 • 

Artículo 24: " J;in¡;ú.'1 juicio criminal puede tener 
mas de tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos ve -
ses por el ois~o delito, ya sea que a~ ~l juicio se ab -
suelva o se lo condene. Queda abolida la práctica de aE_ 
so1Ver de la instancia 11 • 

Del contenido de estos preceptos, resulta pertinen
te hacer algunas consideraciones, toma'ldo en cuenta los 
actos que constitucionalmente quedaron prohibidos, y los 
derechos con que en el futuro continuarian los acusados 
por algún delito. 

Durante las épocas prehispánicas, colonial, indep~ 
diente y centralista, era uuy co~ún el empleo de difer<=!! 
tes clases de castigos, era frecuente ta.rabien que la pe
na de muerte apareciera en esas legislaciones, sin e:nba¿:: 

__ go, la Constituci6n de 1357, aÚ.'1 cuando no eli~inaba és
tas prácticas inhur:ianas, si contriüuyó para atenuarlas. 

Asimis:no se estu.b~ecicro!: de \l.."'la manera. ::ás clara 
los derechos pri~ordialen de todo acusado ~~ tm p=oceso 
crimL~al, los cuales se era..~ por lo general descono~idos 
e inapelnbles en otr~s épocas. Al respecto, recuérdese 
los procedi::li"'1.tos llevudos a cabo por el Tribu.'lal del 
s~to Oficio, co~o actuaba el brazo secular ~~ la etapa 
de la "Santa inq:.:.isición aquí e..~ r.:éxico sin oencionar o-
tras. 
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E) • - IJ..S L:ITES ::JE ?..s:'OR:r.A 

Al. triun:far en 1855 el llamado. "Plan de Ayutla", 
que proclamaba el retorno al siste:ia federal, el nuevo 
presidente interino de la República, Don Ju~~ AlVarez, 
e>:pidi6 el 23 de novic:nbre del citado w1o, una "Ley S.!1_ 

bre Administración de Justicia y Orgánica de los Trib~ 
nales de la Naci6r¡, del Distrito y Territorios Federa
les", que estúblccía, por primera vez en .. la historia 

de la entidad señalada, una ad~inistraci6n de justicia 
privativa de él. 

Dicha. Ley, mejor conocida co:::lo la 11 Ley Juárez 11 2, 

provoc6 el desco11te.'lto de_ la mayoría de la poülación 
mexicana que, por supuesto, ora católica en extremo. y 

que -vi6 en el nuevo ordenaniento, no sólo una prueba 
múo de la actitud e..~tirrcligiosa del gobierno, sino un 

verdadero atentado a ous creencias, orga.~izaci6n y sus 
cootu:nbres. ~l.aismo Supremo Tribunal tle Juoticia, en
cnbozado por ou ¡i1·ooiuonto Joo6 UrbCLno 1''onuoca, protog 
.t6 airadamente, diri¡;i6ndose al ;:jccutivo, p;::.ra que s~ 

iirimiora uicha ley; acordando que: "Eute Su1.re::io Trib~ 
nal queda disuelto, y no volverá n reWlirse, sino en 
el caoo de une..resoluci6n a:.:,irmn.tivo. 11 .3 

--~ luch~ -~-º ne hizo eoperar, pero el preniüc.."1te 
Alv:::.rcz, dcseooo de evitar el dc~~icnto de oa..~gre 

rem .. u1ció 11 te.oporc.J.mente 11 al poder y se design.6 sustit~ 
to al general Ignacio Co~on!ort, quien formó tm nuevo 
gabinete 1 en el cual no figuraba el extremista Juárez. 
Si.~ e:n.bargo, la Lc:t Qe Ad:n.~intración de Justicia no 

~ué abolida. Esto proUujo un nuevo descontento, y los 
pronuncia:nientoo surgieron por todas partes; e:apero, 
Coconf'ort lo&rÓ va.~cerlos y la ~amasa ley continuó en 
vigor. 
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?osterior~ente, co~ ootivo de la creación Ce Wla 

nueva c~nstituci6n, q'-<e sustituyó a la de 1824 1 el di
putado "'o.sé ~·:aria !.:Sta, hizo la defensa de la Ley Jua

rez, y pedía a la ase.::iblea su rati~icaci6n. ~icha Ley 
fué aprobada por el con¿reso el 23 de abril de 1856 y 
sü cowpl~ento "J:a ley que arre:;;la los p:-ocedi:lientos 

judiciales y juz¿;ados :3.el Distrito y Territorios", el 
4 de r:ia:,·o del e.fi.o si~· .. ie.'1 te. 

A fines del a:1o de 1857, el ?resioente Co~oni'ort 
di6 u.~ golpe ~e E2tado, desconociendo la reciente=ente 
aprobada Constitución de 1857. ~on tal ~otivo, estalló 
una r:Zvaelta y Co:.o~ort derrotado, huyó de :.:é::ico •. s_! 
gui6 luego Wl a&itado periodo conocido co::io "I.e. &Uerra 
de tres a"!os ", o de re: .. or.::ia, cuyo fin _ara expulsar la 

intervenci6n fra.."lcesa del suelo iiacional. 4 

Du!~::.nte esta lucha, el licenciado Ee!1ito J·..:.árez 

presidente "teÓ!'ico 11 de ::éxico, co:=.bati6 desd.e varios 
pt.L"'ltos del país, con:rs. el c;otier:io que se había entr~ 

ni~ado e.n la capital. ?or esas fechas :ué publicado 

po:- el :.:ini.aterio de Justicia, ¡;egocios Eclesiásticos 

e L"'l. trucción Públi·~a, una a::plia ·•¡,ey ;ua arregla la 

Administración de Ju¿ticia a~ los Trittlllales y JuzfP, -
dos 6el fuaro c-;,:iún 11

, sia11do presidente inte~ino de le 

l\ación Pálix Zuloaga., y cuya i!:.portencia fué no s6lo 

¡:or ~a a:i;li ~u! cita.da, s:..."'lo po:-que riGiÓ. e:1 los 1%-::.

res d:>=inaC.os por el gobierno de ?.:axi::ilia'lo de P.nbs -

burgo.5 

Tri-.m:f:mte a.l fin Juárez, e..'ltr6 en la Ciudad .:.e 
:.:é>:ico el 11 de e.'1ero de 1261, y el 15 de :ebrero ~el 
~is::.o ~o desif:'la a los nagi~trados ¿el Tribu_~al Supe

rior ~e Ju_ticia, para :L11iciar sas funciones de inmediato 

con las atribuciones propias, que dan case a este o.!'"d~"'l 
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del D!strito ?¿deral. Poco na'los de un a.~o después, Don 
Ba'lito Juáre~ expidió un decreto supri::iiendo el mencio
nado Tribunal, 6 no siendo, sino hasta el 3 de ~arzo de 
18ó3, cuai-.do el propio Juárez deroga ese decreto encar
gE:ndo las funciones del Tribunal a la Suprena ::arte de 
Justicia de la Nación, y al Ejecutivo la reorgani~ación 
del mis:io, 

El 15 de junio :'ue axpeJida la Ley de Jurados po:
el ?resi:.ien:e Juárez y su :!!.L~ist.ro de Zusticia, aon :.:! 
guel Ignacio !Jariscal, que au.~que deficiente, ~..no a 
llenar el vacío que se advertía en la legislación pro
cesal y que con t9.llto cnpa~o era recla.:l.ado por nuestras 
instituciones. 1 

Por otro lado, las Leyes de Reforma propia:nente d2,_ 
chas, fueron disposiciones relacionadas con aspectos ci 
viles de los cuales, la mayoría estaba en ma.'!os de la 

Iglesia; sin eo"oargo, para que se aplicara.'l "ichas le
yes hubo de cometerse varios atropellos, no s6lo a las 
personas vícti::las de éstos, sino tB!:lbién a la Constitu
ción de 1857; tal como se comentará a continuación: 

!as Leyes de Refoma comenzaron a ser expedidas a 
partir del 12 de julio de 1859, precedidas por un man2,_ 
fiesta fechado cinco días a.'ltes y fir:iado por el pres2,_ 
de.11te Juáre~ y los se.~o:-es :,~elchor Oca::ipo, !.~a.nuel Ruiz 
y J.liguel Lerdo de Tejada, sia'ldo su característica más 
sobresali~11te, la anticonstitucional con que vieron la 
luz, ya que, primero se ejecutaron y posterior.:iente se 
pro~ul;aron por el organo co~petente: El Con~reso de la 
Uni6n,B 

El am~ie-'1te de inquietud seguía su curso; se propagaba 
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las aprehenciones de cu..,....s y conservadores civiles, a
sí ca~o de militares, Se sentenciaba al desti~rro, aún 
sin que se probara la rebeldía y se multaba o encarce
laba a editores de peri6dicos independientes o de la 2 
posición,9 

Durante la consolidaci6n del liberalis:no, existi6 
práctica, y a la vez, oandato conEtitucional que, lejos 
de ba.~eficiar al Ejecutiva, lo ponía a~ serias dificul
t::ides. Ia cuestión fu~ que: " ~ las fal ;as temporales 
del presidente de la repú!::lica, y en las absolutas ci~ 
tras se presenta el nuevama.~te electo, entrará a ejer -
cer el poder, el presidente de la Suprema Corto de Jus
ticia de la Nación •1.10 

Fue así como una vez que el Presidente Alvarez es 
destituido, Juárez, su Secretario de Gobernación y Ti
tular de la Suprema Corte, asuce la Presida.~cia de la 
Repúclica, A :a cuerte de éste, lo sustituye otro pres~ 
dente del ?Jáxi:io Tribnnal; esta vez se trata del Li.oen
ciado Sebastián Lerdo de TeJada, quien en su oportlllli -

dad, es suplido por el t="oién presidente de la Suprema 
Corte, Don José Ka. Iglesias, ya que en vista del frau
de electoral de 1867, declaró nulas las elecciones y se 
hizo proclacar titular del Poder Ejecutivo Federal. 

"Este sistema que predominó hasta 1882, era u.~o de 
tantos que el Congreso Con~tituyente pudo haber institua,_ 
do, y ciertamente tenía elserio inconveniente de darle 
una indudable pers~nalidad política al más alto funcion~ 
rio judicial, cuyas actividades propias podían aconsejar 
que se le ca.~tuviera apartado de las a:obiciones del poder 
en ese tiempo".11 



- 65 -

Para finalizar, se ~e..~cionar.t~ ale;-..:.nos de loe atro
pellos más significativos de este periodo: La i~parti -
cion de justicia, !"'etor:lÓ hasta sus =ás p=i.::itivos oríg~ 
nes; los casos del ce."ler:.l conse!"'va.dor :.:a!"'ce.!:iJ10 Co!::os,a
p!"ehen.!ido por los juaristas, :'usilado y e ere enada su e~ 

be=a, ~iS::la que fue e;r.hibida en ~a Cá:Jara je Diputedoe 
sin r.aber recibido previo juicio12 ; y los de :;en :.'.elchor 
Oce:ipo, sa..~~os Jegollado y Leandro Valle; de este Últi:!o 
ce.be seilalar lo dicho po:::- él, al ser :·usilado" Habría h~ 
cho lo mis:::o con mis vict~arios en igualdad de condici~ 
nes, pues son cosas Je la guerra 11 .13 

C). - DEL P03PIP.IATO A!i !.!ADs:iIS~O 

De la Guerra de 3ofor.:ia y de la lucha cont::-a los e
j érci tos de ::a.':im:inieno, surgió un nuevo caudillo, un j~ 
fe militar ~e cierta habilidad: Porfirio Diaz. Con el m~ 
todo usual de una revoluci6n, este hombre consiguió p~ra 
sí el puesto de ;resi1ente; sin embargo, a Ciferencia de 
=uchos otros que lo preceiieron, él fué ca;~z de ~unte -
ner el control sobre sus turbulentos subord~:ados. De 
1876 a 1880 ocupó por vez pr:é::ora l~ ?resiJancia de la 
~erública y de 1884 a 1911, gobernó al país con oa~o fir 
~e, sin aflojar nunca el pu.::1o, ni siquiera durante el 
cuatrienio de 1880 a 1984, en que u.~o de nu3 coriferos 
¡.;anuel González, ostentó el título d~ preside!}te, "1ie.~

tras Díaz tenía l::i cartera C.e ~r.inietro de Po=ento. 

La época del bobierno porfirista fué de gra~ desa -
rrollo interno en ~,:é:·:ico. Se consiguió un gran prot7reso 

econ6oico. Bajo las condiciones ~avor~bles garantizadas 
por la paz y el gobierno paternalista, el capital ext~ 
jera 1n;;resó en el país p=a explotar ::iinas, con~truir 
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ferrocarriles :r extraer petróleo. Por prbera vez des
de la Independencia, Wl go"oierno aeta.ble hizo posible 
el d.e::a:-rollo inportante de la actninfs-:rS.ci6n pública. 

fu lo toca.".l te al aspecto jurídico-~c·:i!.ünal, - es -' -
digno de oencionarse que en los inicios del General:-_ 

J):{az co:to p~esi:.ente, tuvo r:.agníficas ideas de la's e~ 
les ~. continuación se e;·: ponen alg~l..'1as : 

Zl 15 de septie::bre de 1880, fué pro:tu:gado el pri:_ 
cer Código ¿e Xroccdi.=.ie.,tos Penales, y por ello, el Mi 
nistro don Ricardo Rodrí,:;uez, aseguró que el bcneral 
Díaz " fue el único goberna.'lte que cooprendi6 toda la 
trasc~~dencia que en el orcen social deten:ii.n~ba a~uel 
estado de cosas, el que al fin vino a poner el ~emedio 
a esos males, an:ioniza.'ldo la tutela Jurídica del Estado 
con las gara.n tías debidas al '-..'lculpa'io (sic) 11 , 14 

.dl~re los aspectos nás relevantes de este código 
se encuen:ran los siguientes: ~os debates, la o=slidad 
y 13. pu:licidad del juicio, así co:io lo que \~e!lt=-Ía. a 

ser sucomple::iento; la Instit·..;.~:.6n .:!el Jurado, que "ge. -

ran~izaba.~ al mismo ti~wpo co~o consec~encia lógica e ~ 

nevit~ble el in;erés social y los derechos del inculpa
do".15 

Pero no todos los b~~'1os deseos con que se conci -
bi6 el pr:.~ar C6:!igo de p!"ocedi.rnien tos ?e..'1:!les lleg.:iro:-, 

a c:1sta.l2::ar.se, :ira"ls~tl!'r11os :1 s.":.Js 1es;.:;.és de Gil 

pr.J::ul~.:.ci6n, se o:..servar.:m ~1 la p.!'ácti~a al:u..11os in -

cv.:rte:1i21 tes =.a.s o r:ie.'los :;raves que recla.:iaba.'1 1.Ula re -

fonrie. i.nrn.edi~ta; pero e:: donde se sif;!lificó ::iás imperi~ 
samente esta nec·~sidad, fue en los p:-eceptos relativos 



- 67 -

al "juicio de o po?" Ju....""ados 11
, puesto que la or&aniza

ci6n de este tribunal no prest~ba las su.!'ici~ntes ga -
rantias de acierto para la f:mci6n social qua le eDtaba 
encoomi:isda.; por consib-....iente, y con o.oti\~o de algunos 
veredictos escandalosos que lle=iaron fuerte!:le.nte la a -
tención pública, el Cono~eso de la U~i6n au~o~izó el J 
ñe jWlio de 1891 al Zjecutívo ?e~eral pa:-a refor~ar el 
C6digo en cueati6n, especifica:iente, en la pa:..~te rela
cionada c:in el Ju:-:-,;.jo. IE. co::iisión no::t.rada po!" el ;o -

bierno estuvo integrada por los licenciados ~~fael Reb~ 
llar, F. G. P'J.e:ite y P. ~.:J.r~~da, quie.."1.es procediero!l al 

estu·'iio de las inovaciones q.:e, aprobadas por el Presi

dente de la República y el :.:inistro de Justicia, fueron 
ele'Vl!.das al r-"1150 de ley el 24 de junio de 1891, bajo 
el noob::-e cie "Ley de .;urados en oateria c::-iminal para 
el Distrito ?edere.l "• expidiéndose el nuevo Código de 
Procedi::ientos ?enales el 6 de julio de 1994 con las r~ 
glas y re:"o::::i::s estab!.ecié..::.s, sin va:-i3r el si:zte:J.a- -

del Có~iGO a.~~erior&lt 

Con el correr del ti~~po, el botierno ( lease ciic
tadtL.-a} del general :'):!a=, :'ue perdiendo popU:a::-L'.ad; la 
tranquilidad q~e vivió el país poco a poco se :ue desve 
ncciend.o; los e..'1.e::i¿;os ..:el o-:rora caudillo oa;:aque:lo, 
fueron auto~es de fra~as~d~s rebeliones¡ se ~encionan -
con tal :iotivo a los f;::..'1-ar3.les 3scob·:do, ?ue:-o, Ga:-=a y 

J'ilot;.a.---io Bravo. 

:::l1 las provincias, la ley y el orde..11 e:-a.'1 :imteni

dos -~uy arbitrari~e.nte e.~ ~uchos aspectos- por U-~~ -

fue::;:a ::;:iolicic.ca. .!'ederal conocida. co:no "los r'..l.!'a.les 11
• 

q_ue dispe.'lsa'ba u.11a for __ a C.e justicia. tiuy se!:leja."lte a 
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la que la Santa ñe~e.ndad_o la Acordada había i..!partido 
en los tiei:ipos colonia.les.17 

Uno de los hechos c_ue má.s con::ovi6 a ::éxico y o_ue 
puede dar una. clara id.ea de la :or::ia Ce 11aplic~r 1e. ley" 

a"l aquella época, fue el de la represión ocu=rida e:.1 Ve
racruz el 25 de jwiio de 1879, CU9....TJ.do el b~'leral Luis 
:,!ier y Terá."l, jefe de las fuerzas ar.nade.e, ejecutó a nu~ 

ve individuos S!!i FO:!:ACION DE CAUSA, basado e..'1 un su -

puesto telegra::ia recibido de la Capital, segtín el cual el 
general Díaz le ordenaba el f:¡sila.:lie.'lto de los detenidos 
con asta nota: 11.;.prehen:iidos in-fraganti, :ió.talos e..TJ. ca -

lientett. Aun q_ue el juez e.e distrito don ;ta.='ael Zayas En

riquez, vié.~do la atrocidad que se co~e~ía~~no pudo s~l -
var a i;o~os, sí log!"CS el ind:..;l to pnra do.s. --

H:;.y~ o !10 e;.:~3tiJ.o ese telegr~ -!'~lso scgtÍ.."1 García 

Naranjo- 19 lo cierto es que se levantó u.na gran protesta 
cont:_-a :.:ier :,· Terár., quien ac.J.bÓ rer..u.."'lc!.an.:.o s. su puesto. 
Zl J:-a:1 J·~~.;do jel Con_€!"e3o ?·:C.e!"'3.l :inici6 nl p!"'oceso co;, 
t~e el ~ilitar, que nun~a lleg6 a su fin, en ca:ibio, el 
general Díaz lo pre::i6 con la gubernatu.ra. .ie Oa:>::J.-:a =.é.s 
ta:"de. 

El 24 de junio de 1911, hizo su entrada a la ciudad 
de r.:é:{ico ?~...ncisco I. ;!8.dero, después de d.e:-rota.r la C.iE, 

tadur3 porfirista, y fué ta.n extraordin~rio el entusiasn.o 
~estrado por la pobl~ci6n, que sólo se puede co~parar a~ 
habido durante la receución tribu~ada a Benito Juárez, 
después ce su triunfo ~ocre el L~perio. 2º 

Pr:;;..ncisco I. Madero recibió co~o vesti~ios del po:r
firiato un c~~italis::Jo corruptor, un fWlcionarismo corro~ 
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pido :; ur.. inci\ris::.o p~!.p:;.;b2.e, ::~tido a"'l e: ~ereb::-o de 

todos 2.oc criollos, deso:-ier .. ta::.os pe:- el ;,ro~on:!S-do C.l!!; 

tiverio de Sl:ls concie..'lcias. ¿ hasta d6:ide logró ::a.:iero 
pon:!" coto a modo de vivir ta.~ anor.:ial?. Esta fué tma 
e=presa nada fácil, por~ue era necesario ahora restabl~ 
cer el sa"ltido o.oral de \Ul pue"olo degradado dura..'1te e~ 

tro siglos de colonicje y e así una I:ledia cen t·.<..ria de 

despotis::io. 

Ya :.nstalado e.'1 el gobierno, :.:adero, el Peder Jud_!, 
cial cobró lo que, por oe..'ldato constitucional, le era 
ir.herente: su independencia, la que de~&raciad~ente 
perdi6 por co~pleto al es~ir la cartera el licenciado 

Rodal.fo ~eyes. Unas palsbrs.s de lUl ho~bre de su tienpo 
dan una :iejo!" idea de lo q,ue se expresa: " La. Supre::i.a -

Corte de Justicia, es :rnnos respetad.a a.11.o!"a que un juz

gado de paz. n lic e.'1ciado ?.eyes debió haber::os :licho 
c~~o ha dignificado la justicia, t~ asquerosa hoy co~o 
en tie::ipos de la dictadu:-a porfi.rista". 21 

:.:adero inte..'1 té ds.r a la justicia de !.~éxico, aque -

lle autoridad que s6lo pue~e je:-ivar de su autononía; 
de no ester so~etida a poderes extra:":os a su fl.Ulciona
m.iento. Por ello, e;i s;.;. 11.::la:.: de Sa.'1 Luis Potosiº, c.a

ni~estó lo siguiente: 

Ta.'1to el Po~e~ ~e~islativo co=o el Judicial, están 
co=ipleta.=a."lte supeditados al Ejecutivo; la di'\o"'isi6n de 

pode:-es, la So~eranía .:.e los Estados, la li~ertad de 

los Ay1mta;:¡ia1tos, y los derechos del ciud~da!lo, sólo ~ 
xisten e::cri tos e.."1 nuestra C~rta I.!B.L.::;¡n; pero de hecho 
e."l !.!éxico cz.si puede decirse que constante::iente reL'la 

la ley oarcis.l; la justicia, en v·ez de i:J.pa:-tir su pro-
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tecci6n al débil, s6lo sirve para lega;.izar los des)o -
jos ~ue co~ete el fuerte¡ los jueces en vez de ser los 
representantes de la justicia, son agentes del Ejecutivo 
cuyos intereses sirven fiebente". 22 

~e lo a..~terio~, res~~a ~ue tanto la legislación en 
todas sus rn..mas, co~o e.~ su ~' est~ba entorpeciCa 
por la ya Ceca.::ente =or.:ia de 11gobiemo 11 del general Díaz 
el se~or ?.:ade!'o, por su parte, lo resu:te así: 

''De eeto resulta que to:.o el ené;ranaje administrat_! 

vo, judicial y legislativo, o·~e.:.ece a tllla sola vol·:ntad, 
el capric::o del general Po=firio Díaz, quie.'1 en. su larga 

adl!linistra.ci6n ha de::J.ostrado que el p~L~cipal ~6vil que 
lo guía, es oants.."lerse en el pod.er a toda costa 11

• 
23 

fil. presiiente ::.a.dero, no con.f!a !:lás q_ue en el pue -
blo, y si, se mostró inger,uo con sus ena~igos, fué, por
que sin ignorar la r:ialdad de éstos, esperaba el apo:to e.e 
aquél: Yo sólo ten'-'o fé del pueblo hU!Il.ilde 11

•
24 Don Fran

cisco quizo a..,tes, que acaudillar un parti~o político, 
esforzarse por el oejo:-a.:¡ia~to del pu:blo, acabando con 
las :...~~us:icias =e:_:¡a:::cz. 2:. ieseo de s~jetar sus proc~ 
dimie:-.tos estricta.:i~1te a la ley, diÓ alas a los conspi

radores; s!.:l e=bargo, !.:ad.ero se onntuvo s:e=;J:ore fir.ne a 
sus convicciones, :i· así ourió co::.arde=er.Lta E.sesi.!!ado. 

::l). - IJ)S JUI~IOS 2C:A.'!IOS 

Dentro del a.~álisis realizado de los dist~~tos ~o -
wentos hist6ricos ~el proceso penal mexica..~o, toca a...~ora 

el tuzno al periodo más vergonzoso - ~~ todos los aspec
tos-, pues marca W1 capítulo de lo oás triste e.~ el des~ 

rrollo de nuectras instituc:ones. 
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fuá Victo:-ienó Huerta quien escribió las páginas 

nis n::f;raa -!e la etape..!"~volucionar~a _q~e.: ·tivió nues -
tro país, y no sólo· durco-nte esta· é¿oce., pues. yn.- tlead.e 
que e::i?e::6 9. se.J..ir C.el ~cn~~o · e.'1 .·su car!"á!'S. mili -
tar, se distinguió por la crueldad con que actuaba. 

Siendo ~oronel en j~fe der Tei-cer"39.tallón en 1~93,.Hue~ 
ta O!":ien6 _:"..isilsr ''a -toe.os :os :-evo:!. toses q,•.ú:~ caiari -en 
sus ca.nos, ~2~::.r.os lleva."ldo al se.lvoconauctO.fi!-=.ado 
¡:o:- él ::iióno 11 • 

25 

S:L~ e:nbargo, su e.:::bici6n de pote!" lo. l~áv.iría aún 
::i{s lejos.- ?r.i.guB!".do un pla.'1 que lo conduciría a- sust_! 
tuir en la Eresi~encia Ce la .República a Pranci~Co-·i.--· 
l!adero, su e.cci6n dese::i'::>oc6, a la post=e, e.--i la·, tris\~ 
:.:ente célebre be.talla de la "Dece.'1a Trágica", -que si 
bien está cons::.derada co::io 1me. farsa e.'1 la:·que ~ólo ~ 
decieron !:19.lests.res los ele~e.'"ltos civiles y-·lo~<'.edifi

cios alcan~ados por los disparos de metralla, c~~probó 
la debilidad del Gobierno lege.lnente i.~stituido, al no 

e.ctu~r positiva:ne.nte e.n le. Ciude.dela.26-

A partir de entonces los crí:oe.nes del usurpador 
no conocie=cn lÍ~ites. A la confiada y sJnriGr-te bene
voler..cia de !.:e.dero, iba a suceder el absolutis:::o estr"~ 

cho y !:.onotono Ce U.'1 soldad6n 11chueco e."'1 su rigidez, 
con ojos de serpie.~te, niope y entr3.!1as Ce sacrifica -
do~ egipcio, incoheJ'ente, cruel, e::¡busteJ'o, podrido de 
vicios, incapaz de discerni!:!iento, ~atón por matar, con 
el hí&ado y la ca~cia~cia pu...-ulenta e.~ :ucrza de teq~i
le. y de crí::.enes". 27 ?i.'1e.l::le.nte, la mañana del 19 de f~ 
b~ero de 1913, Victoriano Huerta autoriz6 la co~isión 
de dos ascsiJl.s. tos: el .ie Gu::t:.lvo A. !.:ac~ro y el de Ado~ 
fo 3e.ssó. 
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le. situaci6n era evi¿ente, a ~ue~ta le es~o~baba 
el gobierno o.e.derista y p:.ra deshacerse de cu a:1e:nigo, 

lograr su objetivo de quedar bien ante los ojos del gg 
bier~o estadot.:.nidense y, sobre toco, co~ el p~eblo ~i~ 
no, creó W!a enboscada: ~il.'.:lbo a la p~"'lite.~ciería fue -
ron interceptados los auto=6viles ~ue con1"cíe..~ al de
puesto ?resid.ente ~.:sdero y al Vicepresidente Pino Sua
rez a ciuplir su 11 se.:i:Oe."lcie. 11 , y :falta.ne.o pocos ::ietros 

para llesar a su destino, w: grupo ar.:iado le sali6 al 
e."1.C~e::.tro, e.seai."'lando a cr:bos íuncionarios 11 .. 28 

El gobienio huertista, no s6lo actu6 en contra de 
lo constitucional!!l.ente e3tablecido, sino que ade!:lás e~ 
ceti6 serios delitos tipi~icado~ en el C6digo ie Justi 
cia t!ilitar ·J'ige!'.te en ese entonces, y por los cuales 

merecía haber sido juz5ado y sentenciado a la pru1e. ca
pital. Al5.m.os articulas del ord~~a~iento citado, da -
rá..'1 una oejor visi6n y ayudarán a lograr u.11 entenC.i 

oie."lto del asunto. 

Al aprehender :fu::rta al Presi.:.:nte y Vice?reside;!_ 
te de la Repú:.:lica y arra..'1carles por ls. violen~ia le. 
renimcia a sus altos cargos, co=etió el delito de reb~ 
li6n, que se;ú.-: el a=--:íct.ilo 313 C.el C6digo :.:ili tnr, 

sería.~ c~stib8-dOs con :a per.~ e.e ~uerte los milit~res 
~u¿ se sus~rnje:-an a la obed~a~cia Je! ~obierno y se ~ 
prove:!hc.ra...'1 dt :9.s i'ue:-zas q,ue comanda.ben o de los el~ 

m~~tos que hubieran sido FUestos a su dispo~ición, así 
co~o si lle~cr~~ a alzarse er~ ~ctitud hoztil co~:rari~ 
do ~:;.slqaie~~ ~e los ;r~cep;os ~e la Co~z~i~~c~6n Je~e
=-al.29 Ji el ~rtículo !095 ¿ei C5~i;o ?e.cal se ~e..~cio
n:iba c;.ue: "Son reos de rebeli6n los que se ~lza11 pública 
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mente en abierta hostilidad"; :::::-acci6n IV. Pare sepa -
rar ~e su cargo al PresiCente de la República o a sus 
~inistros. la fracción V secL:-~d~ba la idea a.~terior, 
al seña~ que: "?are sustree!'se de la obediencia del 
bobienio el todo o pa!'te de la República o al¡;ún cuer
po de tropas". y finabente la fracción VI se.~alaba: 
11.Para despojar de sus atribuciones a alg:i..'lo de los su
preLos pojeres, i!:lpidie!ldo el libre ejercicio de el!as 
o usu...-pz:.rl es 11 • 

Otros ~e los delitos perpetrados por Victoriano 
Huerta, fueron los sig-J.ientes: Usurpacilt~ de ft:.nciones 
extrali!:tltcci6n de ~aneo, traición, rebelión ~'1 su ~o
dalid::.des de violencia ;,~ traición contra prisioneros. 

Después de co~cter los ilícitos sru1alados, HU.e:-
ta - falt~~do a su honor de soldado, a su di¿;nidad de 
ho;:.bre y éi.l debido respeto que le cerecía al ?ri::ler : .. r.! 
gistra.do de la r;ación y Jei'e .:.e las fuerzas Ar.::iadas-, 

asesinó a loa sig....,ientes :func.:.an:J.rios: Ab~.....ha::::r Gon3á -

lez, gobern~dor constitucional del Estado de Chihuahua 
a los gcnerale~ Gabriel Herná'1~ez, A:nbronio ?it;U~roa y 
Can erina :.:en do za; a los diputaG.os 3d.::l:.:ndo ?a~teli."t,1Te~ 

ter ~.:on!'Toy, 3erapio 3:e..11don y :! .A. s. GU!"'r:.6n, s:.n ce!!, 
tar a otros !:!Ucl:os, c.e.,os conocidos. 1;0 obst.:mte, hubo 
un artero crben que no sólo ccm::ovi6 al país, sino 
que c.otiv6 que se disolviera.'1 las Cá.:iaras del Con&reso 
de la U!l.i.:Sn; el del se.'1ado!'" don 3eliss.:-io :>o:linguez, 
cuyo Ú.'1ico 1tielito 11 :'ué X::.b~r !L:cho públ1~0 su pe:-:.sa 

ciento er. con:ra Cel traidor y asesino que ocupaba la 
Presidencia de la República. 

:;l. Cinismo de Huerta lle~aba a sus e:<tre~oa,cua.~ 
do aseguraba que te.'1Ía el propósito in~uebrantable de 
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qus la justicia se adninistraba tal co~o lo prav~1ían 
las leyes~ 30 

Por aquellos días, las c1rceles de la República 
no_ f?:?J1 su.ficientes de contener a los que !)urgz:.be.'1. -

~altas inagL~arias; detenidos sin t~ite algu_~o, in

conu.~icados h2.sta que le parecía bien al jueccsillo, 
c·oi:landante mili ta.r o inspector de 13. policía que ha -
bía,31 
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"PES ¡¡:::; P.\G IliA 11 

1.-

2.-

I.abastida Horacio citado por Iérez Pal::.e Rafael, 
?mC..a.=:.En tos CJnst~ tucio!'la:es del ?rocas o 7ene.l, =:: 
di tO!'ial Cárde.'las, ¡,:f;:ico, 1974, P. 39, -
El Sobreno:nbre de la ºley Juárez 11 , le vie..'1e a raíz 
de s~ expedici6L, c~ando el ~i~enciado Ze::ito J~á 
rez .: ... 'Jllgia co:io =in:.stro de justicia. -

J.- ~or~ ~l~onso O;. Cit. ?. J3. 
4.- Ibi6 ?. 37. 
5.- :=;.;.t.aba.:: i.-icl·.1.ida.a las ..;:u.:.3..ir;s ~e ;.:éxico y r·.;gi~ 

nes ~ircl.i.Ilveci:ias. 
o.- s~gún diversas opi~iones, el ~otivo fué ~urama~te 

econ6::iico, -.la qua l.s. si t:.;.ación del país era de e
r.i.or=i.cs C.):::¡prv.:li.sos, Zspa:"ia., Fra.'"1.cia e Ir_glaterra 
tenian estacion~das sus respectivas ~lotas en el 
Pu..crto de VeracrJ.z. p.;.ra apoyar sus recla.::aciJnes 
pecuniarias. 

7.- Otras ?u.entes. 
B.- Recuerdese que, para aue un proyecto de ley, alean 

ce el r.:::.ngo de ley, éste debera de ser s3.Ilcionad0 
t..nto por le Cámara de iliputados co~o la de Sena 
dores, sie..'ldo de origan o revisora i..'ldistintamen= 
te una u otra. 

9.- Alvear Carlos, La Legislaci6n en materia Educati
va en 1:éxico Indepe.'ldien te, Editorial Jus, L~éxico 
1978, P. 256. 

10.- Artículo 79 de la Gonstitución ?ederal del 5 de 
febrero de 1857. 

11.- Otras :i'ue.~tes. 
12.- Alvear Carlos Op, Cit. P. 267. 
13,- Ide::i. 
14.- Otras :i'ue.~tes. 
15.- Ide:::. 
16.- Ibid,PP. 223 y 224. 
17.- La S:::m.ta Her.::iandad era U!ia orga~izaci6~ de vióilan 

cia que se des~rrolló en Espa:.:a, y se le d16 auto= 
ridad para iI:lpartir justicia sumaria, lo mismo que 
al tribu.~al de la Acordada. 

18.- Alvear Carlos, Op, Cit. p,299, 
19.- Otras Fuantes. 
20.- Gonealez Bla.'lco Pedro, ~e Porfirio Diaz a Carranza, 

Zditorial del Est:i.C.o :.e Tabasco, :.:éxico, 1980, P. 
78. 

21.- To:;ado de un Articulo escrito por el l.:inistro Mohe 
no cuando ocupó la Cartera de aelaciones Exteriores 
en el Gobien10 Huartista, y públicado en el diario 
"El País", t.!éxico, 26 de septie::bre de 1913. 
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22.- Tercer ?árra±'o del pr6logo en el ?le..~ ~e San Luis 
Potosi fechado el 5 de octubre de 1910 y reprodu
cido por J..lvea:::- Acevedo Ca:::-los en el ¡,:u..~do Conteo 
poraneo 1 3ditorial Jus, i·:éxico, 1971 1 ?P 180 ~· -
181. 

23.- Párrafo cuarto del citado plen, Op. ·cit. P.181. 
24.- Gon::ález Blunco ?edro, Op. Cit. P. 82. 
25.- IbiC.. P. 97. 
26.- IC.er:i. 
27.- !bid. P. 102. 
25.- Aún cue:-,io el Gobie:-no Usurpador pro~etió aclarar 

eEte cri~en, e =L~ de Qesli::dar respon3ebilidades 
ja~ás lo hizo en for:::.a oficial, pe!"o eso ai, el 
¿_-.¡tunees ::.ayo!" 2=:..::·:i.1cc ~:i!"':.e:i.as !':1.é :?.sc.;n1id.o -
co.:.·~nel, co!lo pa.go a su.a e=.:..."'lentes y :!':..~:...~a:.es 
se!"vicios p:"estacos. 

29. - :.s. ;ie~1osa vi :.a j\ll< :iica n_u~ ha't:ia te."li~o el orde-

~~;c:}~~ =~~~:~; 4;~r~;~~~~r.;: ~ :~;J~é 3~f~;~!"~~~~d~U~~ 
ta, q::.:~ }:':.::,:1:eo ~-ca d.erec;·.os =t !''.l~t:.: t.=.:.ea d~ t2_ 
do~ los roderer: s·..:;!"e::.os, c_c.edando i=.pu..'"les sus j~ 
li ~os. 

30.- Go~zález Bl::.::.co Pe5.ro, Op. Cit. ?. 120. 
3:..- !ie:n, P. 121. 
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Q;,pITULO IV. 

A).- LA C.:l!jSTITUCIQ!; POLI·rICA :>Z LOS 3.3TADOS U1HDOS 
' ~!C.'i.;WS DZ 1917. 

B).- LOS CODIGOS PZiAL3S n:;: 1929 y 1931. 

O). - !.OS JU!CIOS JE:iAL:SS ?.OY E!l DIA. 



- 78 -

C).- LA C0!\.3TITUCIO!i ?OLITICA DE LOS E3T.DOS U:ITJOS 
r.o:rc~;os DE 1917. 

Jespués de seis a.~os de que se desat6 el movi.!:lie.~to 
social de 1910 1 y considera.~do ro~o el ord~~ constituci~ 
nal, Va'lustiano carranza, quien había lo¿rado i!lponerse 
a las otras facciones en la contia~da y do~i:lar la ~ayor 
pa:-te _del territorio nacional, la::z6 U-'la convocatoria ~ 
ra :'or::e.r un nuevo concreso constituye.'lte, Iris:io que ini 
ci6 sus labores l;5isl~ti\"a.S el lo. de dicia::bre de 1916 
so'::re la base de tm proyecto de co:1sti tución que el ::iis

~o Carranza proponía. 

Bl su exposición de ~otivos, el je~e del Ejército 
:onstitucionalista, critica severa:ie.~te a los legisla¿o
res de 1357, los qua, segJn él, 11 se con.:'or::aron con. la 

procla::iación de principios generales que no procu_""aron 
llevar a la práctica, aco~odándose a las necesidades del 
pueblo !:leXicano 11 ; t2..:lbié."1 lo hace CO!l las f;~rantías i.'1-

di viduales y sociales i:;,_ue "habían sido inculcadas sist.e

oatica.::.e..~~e por los ~iversos &obiernos; ;ue las leyes 
del juicio.de a.::lpa.!"o ideado para p=oteger aquellos dere
chos, no había.n hecho otra cosa que e~brolla~ la jus:i -
Cia; que e:: bL:!le=-al, los principios Gásicos de la Consti 
tuci6n de 1357 1 no había..~ pasado de ser una bella eape 
ranza, cuya realizació~ se había burlaCo de tllla ca...'lera 

const::.nte 11
•
1 

3'l su ai"á:l de reestablecer el O!"de:i y la legaliiiad, 

Ca!"!'"a.~za a~a~i6 laa !"e:or-_as conva"1.ien~es de ~cuerdo con 

la expe!"ie..'lcia vivida, pa:"ti.cular:ien"te d:.:ra...'1.te los a;os 
C.e la ilct=idura pprfirista, con el prop.Jsito .:ie lo¿:rar: 

11A}.- Un conc~;to c.é.s p:-eciso de lo=:: .ie;.·echos i..""J.di

viiua:es; 
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TESIS 
DE lA 

NO BEBf 
B!BUOTEGA 

b).- 'Una perfecta separac~én e.~tre las funciones 
investigadora y persecutora. del delito, fr~~te a la :~ 
ciór.· jurisdiccional 11 y otras cas que se :-elacionan con 
la educación, la tmencia de la tie::-ra, los derechos de 
los tr~bajadores y las relaciones Estado-Iglesia.l 

I.as deliberaciónes del Con~reso se prolongaron 
por los meses de dicie::ibre de 1916 y e.~ero de 1917, pa
re. que, final::J.e:ite, el 5 de febrero de éste últi.:io a..~o 

el pueblo :iexica.no contara c~n u.na 1'nueva. 11 Constituci6n 
co=puesta de 136 artículos, dividida e.~ siete títulos y 
cuyos preceptos ~e::ales relacionados e~~ el te:ia a tra
tar son: 

~artículo 14: que establece la subordinación del 
?oC.er Público a la ley, e.~ beneficio y protecci6n de 
las libertades hll.':12.llas, a través del principio de irre
troactividad de la ley, así co~o las gar;llltÍas de au -
d.iencir:. y legaliC.ad. le p::·otección j~Ídica otorgada al 

ho~bre e?: su vida, liOertad, propiedades, po3esiones y 
otros derechos, sUl"giÓ a raíz de la =recuencia co~ que 
las autoridades, arbitraria ente y, a:usa.'ldo del poder 
conferido, i.::.ponÍe.'1. a los goba!"'!lados toda clase da pe -
nas, s:....'1. que ::i.edia::."a proceso a.lfU-'lO. 

Zl espíritu noble y di¿;no de i.:litar de eate artíc~ 
lo, ha. crea-:.o .::i.últiples dsfenso:-es; e::i.pero, e.'l n-..:.e..;tro 
país, a 74 a~os de h~berse pro~ulgado la Carta que nos 
rige, se si&Uen frao-u::.ndo pricticas irr:gulares e ile
&ales, co~o por eje:iplo, el hecho de pri.::lero despojar 
de sus pertenencias o ¿e:-echos a los particulares, y 

después aco~odar la ley p~ra justificar los actos.3 

üe=initiva.:isr.te, el artículo 16 resulta ~uchas ve-



- 80 -

ces decorativo. El ejemplo clásico lo constituye la o
trora subordi.~ada al poder encargado de ad!:linistrar 
justicia, es decir la policia judicisl. baste pues, p~ 
ra ilustrar lo dicho, ya que por ignorancia o prepot"!!_ 
cia derivada de W1a falsa apreciaci6n de sus faculta -
des, comete toda clase de vejaciones, abusos de autorl 
dad y a~ropellos al derecho consagrado e.~ este precep
to constitucional. 

El artículo 17: del que se desprenden dos situa -
cienes: la Justicia por propia oa.no, y los triburiales 
que estarán e;.:pédi tos para adnir.i::>tra!'" ju.:;t.icia de ¡;¡a

nera ¡;r" tui ta, 

La prohibición de que ninguna persona podrá hace~ 
se justicia por propia mano, no ha logrado su meta; si 
bien es una conducta al margen Jel derecho, es por o -
tro lado u.~a práctica reiterada en~re los individ~os 
de d.ivers:::.s clases su~iales, y puede considerar3e que, 
dentr~ de los .::Juc!1os fa~tores que existen p:..ra la rea
lizaci6n de estos hechos, estén la incultura de nues -

tro pueblo, los diferentes estratos sociales y, ~~ ge
neral, la lentitud con que se desarrolla el proceso p~ 
nal. 

Por lo que h~ce al caracter gratuito de la impar
tici6n de justicia, resulta tma práctica corriente, 
que tanto litigantes como empleados y funcion~rios se 
corrooipan entre sí, a fin de lograr, los unos, Wla pro~ 

ta soluci6n, favorable desde luego, de sus as·mtos y, 

los otros, para meJorar e.~ algo sus bajos emolumentos. 

Artículo 19: es este precepto el que trata de fre
nr.r lo que con frecuencia se comete: la detenci6n inde
finida de los acusados, por algún delito sin justifica
ci6n legal. 
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31 ~érito especial de la ga~tia pl1SI:lnda, es el preci 
sar con toda claridad los dos ele::ientos sine oua non 
c;_ue debe tener el lle=iado 11.1..uto de .for.:ial prisión": la 
co.::probaci6n del cuerpo del delito, y la proba"ole res

ponsabilidad ~el inculpado, pero, sobre todo, se esta
blece e.."l es~e oisr.:o a!"tículo la responsa·oilidaa e."1 que 

pueden incurrir las autoridades que de suyo O!'~enaron 

la C.:tenci6n ~rolo?!ga.:.a ilegab·}.~-:e, así CO!:tO quienes ~ 

JS!"Cie!"on dic:1a or.iS!l. Sir:. e¡:¡_ba!"e;o, aÚ."l. c'..4a.:1jo e."l la 

prá~tica oe sigue.~ prese..~tando situaciones co~o las de~ 
critas, la respo~sabilidad de las autoridades queda i!:l

pune en la .::.e,;·oria de los casos, y ello obe:~ece, entre 
otras causas, u factores ~ales co~o Gl político, o a la 
a.tli~tad que pueJa tener con funcionarios jerarquica.:ien
te :ia.}·oZ"es. 

El articulo 20: iJ:ljependie..~te!:J.ente de las diez 
:ra.cciones con le.s qus cuanta, la V!I! reYis~e gra"l i:::o.

po~t9llcia ~a~tro de la pronta aQ::¡L~istraci6n te justi -

cia, y es po:::- ello, que un acusado debe ser juzgado S.'l

tes de c~a.tro ~eses, si la pena que resulte, no exceñe 
de dos a::os, y antes de un S.::o, si la pe::a .::á.xi.lja a que 
sa h.s.ga. acreedor es nayor de ese tie.:.:.po • 

.:h conclusión, se jesprende que ni..115ún juicio del 
orden cri=.i..."lal debe durar =~s de un a:lo; no obst:mte e~ 
to, p~rece ~ue los ~esponsables del Po~er Juiicial des
conoce."1 esto, to~a vez que los proce~os, e..~ muchos de 
los C3.sos co:io ya lo :ier~cioné en. páginas a..'lteriores e..~C.,!! 

de.'l de esos plazos, :.:ás cuando al¿;uie.'l h2. caido de la 

gracia del goberna.~~e, se le si¿;ue su proceso p~lítico 
crio.inal, ilegal a to~as luces, al.3.rgsndose ca~ erti.::la -
ñas y falsas prorroe;as, las que supue~ta~e..~te pret~ 
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den esclnrecer. ?e:-O-cu:uido éstos son deszuJiertos, o 
involucran a tvrceros, el proceso es agili=~do -tanto, 
que desconcierte a los liti.¡;:..ntes. 

Y !'in::.b;.."lte, el art:íc:.üo 23, que saJ.ala. ~ue no 
po:·.rá..."1 habC:r i::.ás de tres instancias e!l w1 juicio penal 

que se dá perfecte.::ien~e e..~ nueatro s~ste:.¡a Jurídico. -
Fo~ o~ro lado, la p=ohibici6n üc que n~¿ie puede ser 
juzgado dos veces por el nis:lo delito, y la prácticz 
de absolver de ln i.11:;t..:_11cia, h3.sta don-5.e se conoce C.el 
asunto, se realiza con estricto apego constitucional. 

B).- CODIG03 :r:;:¡u,;:s DE 1929 y 1931 

A fines de la do~inaci6n porfirista f~é designa -
da m1a co~isión revisora ~el C6digo Penal de 1871, pr2 
siti.ida por el abogado ::iguel S. ;:acedo, cuyas discusi.2. 
nes y conclusiones fu9ron publicadas por la Secrataría 
de Goi.:ernaciór.. en c·.u1t!"o volu::iinosos to::ias, aunque n\Jf! 

ca tuvieron sa.~c!6n leGislativa, debido al inicio de 
la Ravoluci6n de 1910,4 

?ué hasta 1925 cus..~do el entonces ;residente ?lu
t~rco 3.lias Calles, desi;n6 sandns cooisiones re7iso -
ras del C6üigo :enal, y de paso, el Civil, cua..~do se 
ter.:iin~ron los trab~jos a~ 1925, tuvo que transcur~ir 
ca.si W1 año nás p::.ra qae el Sec!"et:irio de esa depend~ 
ci1 3::!.ilio Portes Gil lo pusiera en vigor el 15 de di
ciemb=e de 1929, prasa~tando t:'.ll'ltas dificuJ.tades en su 
aplicaci6n, Que el c.is::io ?o~tes Gil orden6 otra revi -
si6n, la qua te:?:":lina el 17 de septienbre de 1931, sie;); 
do Fascual Ortiz ::mbi6n a quien le toca ~u pro~ult;a 
ci6n. 5 
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Con el correr del tiecpo, el C6digo Penal, hs teni
do que irse adecuando a la realidad de nuestra sociedad 
e:i c~ni;rue.'1cia con las diciplinas pe.'1ales, y es por eso 
que res~ltaria extenso y aonótono a'l..:.::ierar todas esas r~ 
:or.:ias, ~is~as que se han dado de scuerdo con el ~om~~to 
en que :ueron requeridas. No obst.3.I'.lte, dentro de ese raar 
de refor=.as, ~encion~é alg:.mas, ~ue a ni Juicio ha.'1 =e
voluciona~o a:ipliaoente el ca.opa jurídico e..~ m~teria pe
nal. 

1.- Ia clas~icaci6n de los delitos conte=iplados e:: 
:os artículos 70, 8° y 90 para que~ar co=o si~ue: artí
culo 7º: 11 El delito es: I.- Instr:...11taneo, c!.:ando la co:i

st0aci6n se agota a~ el ~is=io ooCTe~to en que se han rea
lizado todos sus ele=ie.."ltos constitutivos 11

• !I.- "?er.:ia -

nente o continuo, cuando la. consu::i.sci6n se p:-olonga en 
el tie=po 11

, y III.- "Preterintencionales" ( e...'lten:iiéndo

se por tal, el que cause un resultado típico ~ayor al r~ 
querido o aceptado, si se proCuce e~~ i~prudencia, artí

culo 9°). 

2.- D:cluyentes de responsabilidad, se ?::!l.!".ifiesta e:i 

el artículo 15 1 fracci6n II, para los casos a~ que el pr~ 
p10 sujeto activo, haya provocado su incapacidad de ~:.ne
ra intencional o i::iprudencial, se:!ala la excepc:.6n. 

3.- ?rescripci6n: considerando q~e la evasi6~ de un 
delincu~'1te deja latente el repudio hacia él, por parte 
del derecho, y aún de la :nis:::a sociedad, el artículo 101 
establece a partir de sus Últbas refor.::ias6, que: 11Los 
plazos para la prescripci6n se duplicarán respecto de 
quienes se encu~~tren fuera del territorio nacional, si 
por ect~ circwistancia, no es posible integrar wia averi
guación previa, concluir un proceso o ejecuta~ tma sa.~ 
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ci6n". 7 Por cue..'lto al a::-ticulo 102 dicé: "Los términos 
para la PreoJcripci6n C.e 18. acción· penal serán continuos 
y se contará::: I.- A ps.rtir del ~oca~to e.~ q~e se consun.6 
el delito, si ~-~ese in~t:mte.."leo; II.- ;. partir del dia en 
que se realizó el últi!Jo acto de ej:cuc~6n o se o~iti6 la 
conjucta debida y si el delito fuere ~~ grado de ~entati
va.; II!.- Desde el día ez: que se realizó la úJ.ti~a condu~ 
ta, tra.t:i.'1dose en el cielito continuado y IV.- ::esde la e~ 
;.:5aci6n C.e la cons~:¡ci6n en el delito per.:iane:Gte 11 • 5 

4.- Los delitos co=.etidos po:- los ser·1idores públi -

cos en la acb.i...~istrac16n de la justicia, ~ueron atl!:lenta -
dos e:1 sa tipificación ae n .. eve fracciones que con'tenian 
antes el artículo 225 a 26, con lo que se adecu8ll las pe
nas, co~o en los demás artículos, el salario :oini::lo vig~ 
te, es la base, y se priva al funcionario de s~ cargo, a
sí co:::no la inhabili taci6n para el dase::lpe:1o de u..11 nueyo 

cargo ~or el lapso de uno a diez a.fios, sesú.~ la nntur~le=a 
del delito • 

. ~~ora pasa=é a ~encionar algtmoa datos hist6ricos so_ 
bre el C6Cigo de P--oced:..:;¡ie.ntos ?anales p~ra el :ñstrito 
y el de P=ocedi:lire:tos P¿nales para la cocpetencia Peieral 
poste=io=::e~te, se~alaré algunos puntos ~ás sobresalien -
tes, respecto ~ nuestro Proceso ?enal vigente. 

Co=o ya lo asenté e.nte~io!":3ente, el prll:ler Código de 
E'rocedi=.ientos P~'1.ales9 fué pro::iulgado el 15 de septi.eI:lbre 
de 1830, por el ento~ces presidente Po~'irio Díaz, :nisno 
que estuvo vigente h~cta la ~parici6n de uno nuevo el 6 de 
ju1io de 1594. 

Para 1931 se creó el C6digo de Procedi:lientos Penales 
:par-a el Distrito P-2dera110 , ois::io que c~ntinua vigente has 
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ta la a~tualidad, y entre los pu.~tos ~ás socrezalientes 
tena:ios, que en sus inicios destaca la inatitución de 
11 La.s Co!"tes ?e."le.les 11

, con base en el principio de que: 
11 un ho~bre no pu~de condenar a otro 11 • Como dato comple
ce.."ltario, i)Uede decirse que : .. ueron in::talaQas cinc'? col: 
tes per.ales con tres jueces cada U."la. Y al decir de u
no de los ~inistros ;ue practicaron este siste:a-- aer2 
gado en la actualidad- "c.;ntribuyó notabl~ente a la a~ 

~inistrución de ju:ticia con su repercuci6n hast~·núes
-:ros d.ias 11 .ll 

Los tipos de procedi::lientos penales que ·coriti.nuan 
vigentes en el código son: El su:iariol2 , el· ordinario, 

el procedi~ie.~to a.~te el Jurado popu1arl3, y el procedj, 

~iento para el juicio de responsabilidades¡ todos ellos 
para el ~istrito ?ederal. 

Tocante a la ~ate=ia Pederal, despues de 23 a.~os de 
vi&e.~cia del C6ci50 de ?roceji::ien~os Penales, el 27 de 
dicien:bre ~e 193J, se expidió W'lo nue\PO que ~ibe hasta 

nuestros ::lias, y que se ajusta a las necesi-~adea y a los 

:ecu.rsos =-te~iales y técnicos con que 'se cus..~~a a.hora. 
Los procedi=ien-cos ~· .. ¡e se sig.;e. en el ánbito federal 

son: klte los jueces de Dis'trito y el relativo al jurado 

popular14. 

D) .- LOS JUICIOS ?niALES HOY ;::¡ :J!J.. 

A..'1ora p:~esen taré un breve analisis de alg·.::nas i;a=-au 
tías in di viduales, e:i sus aspectos mis sobresalientes y 
que entra..~an total i.!:lportancia, tanto p:.ra la persona SH 
j¿ta a proceso, co~o para la cejor i.cparcición de justi
cia. 
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Dl el artículo 13 de la Consti•úción de nuestro p~ís 
se est~blece: la abolici&i. de los triOuneles especiales, 
entendiéndose por tales, los que se L~stru:oa~tan por u..~a 
desición del Ejecu~ivo, para la resoluci~~ o esclareci 
. .:iento de U.'"l asunto .;,:¡ particul:a!", a.gots.ndo con ésto su 
ex:.at.e.-icia.. 

~ i5..tal ~8.!le!"a este a:-ticulo pro!libe la._ aplicaciór. 

de li:yes di~tadas e::Fo.:-oi'eeo pa.::-a. ~aso3 ee::-eci.:TCos, así 
cc~o su obligdtoriedad a personas sL"'lg~lar:ia,~e señaladas. 
Esta clasi.:'icación de normas r.ac.ibe el r.o::t:-e ::ie 11Leyes 
p:ivativas", y ecta."l c!:.oca...~:.o con los ~!":incip1os de le~2-

lióad e:1 la. genera.li~ad y abstracci6n de las :.t=yes :.!exica
nas, hacie.ndo ::.;::ci6n al ]:!'L'lcipio null\:U cr!..::len sine urae 
via lege ~oanali.15 

.::.1 artículo ¡4, cons~gra la gars_"ltÍa ~e~ procedinie.:::1-

to penal previo, para los casos de pri~-ac~6n C: la liber -
tad, propie.:iades, posesiones y derec!-.os de ~os ::e:..:ica.."l.os, 
ebi;nda.'1.do a lo ya coi::;,e..'ltaC.o respecto a esta bfir3.!" .. tía, s6lo 

mencion~ré lo rela:ivo al prL~ci;~o de ?e:l!"enbach, 16 que 
nuestra Carta kagna recoge, en cu~,to a la le;elidad de 
las penas para los de!itos ~revistos e~ :os o~ier.a.:nientos 

respectiv·os. Esto es, no bastará la se:ieje.::.za e..'1. la condu~ 
ta delictiva, ni aú..'1. 12 raz6n ~is poderosa de cual~uier i.1 
Cole p=..ra la itlposició:: de sa.::ciones pe..'lales ~:.:.e :io haya...'1 
sido p:escri tas por la ley con a..11terioridad al hecho delis_ 
tivo de que se trat~. 

Veo i:Jport9.!lte se~alar, que hasta hace poco tie:ipo, 
las bases para la fij~c~ón d¿ p~"l.as pec:.miarias, ~i.3.!lzas y 

otras ~arXltias a.~ 6r¿er~ ju:Ídico se tcoaba cooo base nue~ 
tra unidad ~ar.etaria el peso, pero debi~o a los tiempos 
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de in:flaci6n e.~ que vivi:::os, tal :nediia result6 obsol~ 
ta, por lo que, atinada.::iente nu9stros legislaCores ha.~ 
~edificado esta ~e¿ida, tooa."'ldo co~o base el s~lario 

::iíni.:io vigan te en el oome.."'lto de deter:li.narse la cuan -
ti1 de la pena, cauci6n u otra gara.ntia. Sionto ;ue es 

:ná.s justo, toda vez. que o.tendiendo al pote.~cial econo
~ico del p~ocesado, el ju=gador i:lpondrá l~ sanción, y 
no co=o e.."'ltB-~o, que fueron bases fijas que p~ra nues -
tres tie:ipos resultaron irrisorias. 

El derecho de la libertad provi.sional bajo cau 
ci6n, a.~terior::iente conocida co~o fua"'lza, sera aplica
da por el juez, teniendo en cuenta las circunstancias 
personales y la gravedad del delito co~etido, sie=p~e 

que =erezca ser sa..'1cionado con pena cuy~ ~edia arit:lé
tica no exceda de cinco e..;os. esto es, se debe el.Dar 
la pe.."la :iíni!:la y oá.xi::ia, y la sUDa que resulte, se di
vidirá entre dos. 18 

"L:l cauci6n no excederá la ca.'1tidad equ.iYalente a 

la pe:-cepción duran te dos años del calario mínbo gen.!l. 
ral V::.ge.'li;e en el lllbar e."l que se co::ieti6 el delito!' 

Z1 espiritu co~t611do en el parra.fo que a.~tecede 
trae consigo la gari~tia de seguridad en b~~eficio del 
p!"ocesado, para que conozca 06:¡0 y con cu?:1to, puede 

obtener su lib·ortad provisional. 

~ la F:-acci6n II del orde.~all!iento "1El-~cionado, se 
establece con respecto a::. proceso.do que: "No po:.rá ser 
co~pelido a declarar en su contra, por lo cual queda 
rigurose.:n.e..'1te prohibida to~a inco~~icaci6n o cual~uier 
otro "1ed.io que tienda a aquel objeto". 

Ko c~be duja que nuestros legisladores han puesto 
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su ~ejor es=uc~zo, pe!"o pesa decir, que no o~stante e~ 
to, prevalece en nuestro siste::la una corrupci6n tan a~ 
queresa, al grado de seguir co:::ietien.C.o los atropellos 
de sie!:l.pre, esto se debe, p!"i-~Cipal:::J.ente a la f::lta ~e 
cJnciencia de n~e~tro pueblo, la cara"lcia !e la i...~s 

~rucción níni!Ja de ~ucha gente, la falta de vocación 
de se!"vicio :.i profesionalis:lo de nueztra.s autoridades, 

y, la más importE.!lte: la falta 1e va~or cívico de mu -
ches otros, ya q_ue, no obsta."lte .:¿_ue esten viene.o que se 

co!:!.eten atrope2.los, injustas ag!"esiones, llegando hasta 

las violaciones, no son capaces de ~over un dedo para~ 

vitarlo. !}}toncas, de que sirve que nuestras ~"lstituci~ 
nes den c~ents de ser las :.:iás noC.ernas y suficientes e.."1 

los di~erentes ca.::1pos jurídicos. 

Es i.."lllegable la d.ls:posici6n y bue."la vol::ntad de 

muchas de nuestras autoridades de la pa~te superior de 
nuestra pirá.:lide so~1al meta.fórica!:lente habl0-~do, pero, 

desa.fortunada=:ente, deberé..~ transcurrir =uchos a~oa, p~ 
ra que haya una maror cvncicr .. cia, y fructi:'iq_uer .. el e.:.
:ue!"zo, el :;;acri.:':.~:.o y la 3a,r:gre e.e .:r.u:.snes nos di-a~:on 

independa~cie, y c;m es•o: patrie y libertad, para lo -
grar, llegado el :iomen:r.o, el máximo de lo~ idea:..es "L.1. 

JUSTI~L\. ", 
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Palabras p!"on:.:..."lci:::.des por :k>n Venun-:ia.'1.o Carranza 
e.-: su. discv.=-so s...~-:e el Con~reso Jon:::ti tu:te..11te • .El 
l\acionul, 27 :.e novi~bre de 1916. 
Ee~ez ?al::ia ~9..:~ael, ?u.'ldB.:lentos Concti~ucionales 
del ?:-ocedi-::iento Penal, Z:ii"torial Cárde.11as, :.!éxi
co, 1974, ??. 101 y 102. 
Vease e!. proyecto de e:·:propie.ci6n de la 3!mca Pri
Ys :~ ::éxicana y le. posterior re:'o!":la 9.l a:-tículo 
23 Constitucicn~l en el sexto i.n:'o~e de gobierno 
pe:-iodo 1976- 1932 y el Diario Oficial del 3 de fe 
brero ie 1933. -
?errer :.!e."'ldiolea Gabriel, ViC.a de ?re-.'1.ci:co I. !.~
dero, :S:iitorial s~., :.:é:·:ico, l9l5, ?. 54. 
!:ie::i. ?. 57. 
=~ario o:ic~a~ de la ?ederación, 13 de enero de 
1934. 
Párrafo seg:mdo Oel artículo 101 del C6:i6o Pe.~al 
n~ra el Jistrito Eederal. 
06~i&o :?e."lal viga"'lte pa!"'a el :·i3tri to P'Z:deral. 
..!.nt·:rio!':te.."lte !lubo \L'1 c6d:go de ?roce:ii_-_ie:ltos Cr_! 
~i.."lales prJ~ulgado ~or el 3;ec~:ivo el 12 ie mayo 
dB i:.75, que, debido a los suce;;;os ref;is~:-ados e..'l 
es:i. époc::., resultó poco práctico :; ::.C.e::ás ;orq_ue 
1l,:.-u.'1os de los o:":!e..'1.a::.ie.."ltos se¿i.;.i~-i ·.·ige::.7.es des
\:e ::..'.:!. .:'olonia. 
I>::. ·.~io o:-~c~a:.. : é :..:::. ?e.:.er2ció::, ?] .=e :-. -esto ie 
l;;:J:. 
:?er1·er ::a-_,_~:.ole:l !J.a1::-ia: C;. e:.:."::. :?. 57. 
i.pc.re:-e en l".l Iey, ;:: ::"o no ee practica. :,-r •• 
?errer ::::."'1i1<Jlea Ga~::-iel Op. Cit. ?. 5""'. 
I._-:.o. 

~::-~~~~~~~ g~;~~~:1~~.:;~2;:- ¡_~~~¿~~~~Í:~ :~~e~~-~~~~~ 
.:-::. :.~::-izc:::i, ;:-. 379-3S: . 
.__ ;::-:.!:ci;:o .:;ei:3.:ado ~3 el de 11!:0 ha.y de!i~o ni p~ 
:r.-a, sin u::a ley pl"eYia 11

: ~~U:lin c1·-iP·en, nulls. ?oe."la, 
s:..!l: lege 11

• 

Coz:isU::.. tese; el artículo .. 2:> coi:~ti t~c:.ona~ f~cci6n 
p~:=.e:-a, parz-~o seg-~"lao, ~e!o:".:la~o Eegu.'1 aecreto p~ 
b~icaio e:: e: :n.~r~o Oi'icia: Ce :a ?eiera=ió~ e! 14 
de e.::ero de 1985. 
~::;osició:-¡ :ie =otiYos co:-resnondie.~te a :a. inicia.ti
va- Ce refo!!:!as a !a fracci6n.pri::lera del artículo 20 
Constitucionsl, públicado ~~ la propia Constitucion 
Fe~eral, y editada po~ la Secretaria de ~obe.:naci6n. 
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COliCWSIOliES 

2.- Zs i.negabl~ que e."'l. l~ etapa precolonial en 
::.=~:icor sa teniB. ·estructt:.rado U.~ .-Si.ste.'.::a j~Í.:1ico 

que r¿¿;ulaba las relaciones"· de le.· ·Co:nmidsd e:.1 su e~ 

fera civil, y que 'necésaria.!:la11te e.'1. lo pene.l, e':is · -
tiSron.-ias· Íns-ci tU:~ione~-; ~o~Eitividad ;,·· i\mciona 

rioS~ su.f~ci·ente~-, qhe -fU'eron héreda11dO de ge..."iera-cf6n 
e..'l genereci6n esta p!'áctica. 

2.- ::Jura.11te la Colonia, se· caracterizó la :·a.ita 
de or.5.e.'1'·-en: la k?artiCiOn -de -jusl:ic-ia,~ t~cte vez,. 

que e:: sus 'in.Lcios, i·~eron loa jefes .~e l::.s e:-:pedi -

cienes q;;,ier¡e~ con. e2 titulo de 11s.::.alo..~ts.dos 11 re:;re
se.'1ta"::.a:.., y ae i:ec;;o e:-::n :a ~::i.:J:?. au:orJ.3.ad, :: 

o;.:.i~.12s i:'.p!?.:-t:.a"l j•.tc"":.ici:i e.~ los ~-U~:'e:J 1.:onquist:::..

do.s. Le siguió lu c.:.·:e:-.sid.ad 'ie t!'i1.:'.ll::ü~c _::::r~ cida 

::l::t\::'"i~, ~.:.12.n:io "U.. i-.. :l.::.c..'"':.c;a 11 la :t;.-:- _ v:...."1.~ e pJ:-.e:
i..u: ?eco de o.!":.!m, :e3·_·:.: t~ . .:io \;...."'\ t.:-ib;;naJ. ::.e. alzad.a, 

::;:.:,ro ú::ico recurso ~e ape2.a.ci!n cabia e!'"a e2. de 
11 Sup2.i~s.c!6n" a'l~e el re:.~, ati c~.::o el Consejo de .!::!. 
dia.s, c:;.ar..do el tr.:!."cl.4.'lal a quo hub:.ere nido la cas.a _ 

de Con:ratación de Sevilla. 

3.- Respecto a la Z~'lta D:quisiciór., resa1tari 
sit;t~.aciones brutales,, en las que con la brult:.era de -

la fe, se aprovechó para :::l5.."ltener el poder el .Cl~ro· 

a toda costa, aÚ.'1 so·ore el :nis:Jo Esta.do, no: apo.rtali
do a la posteridad oás que !:anatiS!:lo, mediocridad y 
una enage..'laci6n absurda. 

4.- Tocante a los Juicios de Residencia, es el' 
resultado con que el Consejo de !..'1dias soluciozÍ6 .. la 
vigilancia del dese:npe~o de las autoridades en la CE_ 
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lonia, pero la ~iiialidad real fué sie~pre, l:i!:litar 
a :p!"oductores ag~icolas y e;¡ipresarios en el Ih::.evo 
:.:un do e. :'l.n de. que nunce. co::ipi tiere.n con los de la 
?7etr6::ioli, y fue 11El visitador" el que cun:;-lió estos 
en-cargos. Ahora bien, por cu9.llto al proce:S.i.o.iento, 

los Juicios de ~esi~encia fijaban un tér::iino de ae
senta dias para que oe aportaran las i~~U-~cias y 
prµebas en contra de las ~utoridades ~ue hu~ieren 
sido objeto de la visita, y e..~ un plazo ie nove=ita 
die.s, debía concluirse el juicio, para el caso de 
que ésto no se diera, el acusado ~uedaba absuelto 
con el ú.~ico recurso de suplicación al rey, que de 
conc;~erse, ~~pliaba el juicio por otro =es. Los ºE 
ganas judiciales de residencia, tuvieron e..~tre sus 
f¡;nciones específicas el de conocer las c~usas con -
tra personas de las supre:::as corporaciones que coce
tieran ulgi.mo de los delitos 3igi;.ie..~tes: herejía, a
postucia, in:i~a~cia, concusión y dilapidación de 

los fondos públicos, así co~o el delito de detener a 

Wla persons por ~ás de 48 horas, si..~ Fonerlo a dis
posición de sutoridad co~p¿tente. 

5,- Es la Constituci6n de Cádiz de 1812, la que 
nos legó el pensa:ii~:to liberal, que viene a tener ~ 
na inI'luencia de~initiva, hasta en la redacci6n de 
nueotros textos legales, poniendo las bases P~"" se
parar las atribuciones del Ejecutivo con respecto a 
!a i..rnpartición de justicia, nor~~tiza::do los dere 
chos de los ciuiadanos para ser juzgados, en el caso 
de tre.nsgredir la Ley, 

6.- :.:iantras :::Spafia se encontr:.ba total!lente d~ 
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sestabilizada, creo el cJ..i:Ja e..'1 -- I\u::va. J:s:;::--;.::a para 

::ue se {iera nues"t:-a :.r.d.e¿e."tüs..'1.cis., nv o·cst:i..~te que se 

ciesa~1 .. o\"'e"chó la opo:-tu..~i~aC. .:¡u.e dió el virrey !turri~ 

!"ay. ?'~é h~s~~ el 27 ~e ~~?t:.e=~~e de 2e2~, c~~"tdo : -
turbije, "t!"aiciO!lE.."lC.O a l~ 11 1..7",;.,,."lta Ce 1::. ?:..,o:."'~z.a 11 , lo -

.e~ ::~!"a cu be."'le: .. io:"io r.us?t:-a. ir"::e;:'........"lCer.c:.a., pesa =~ -
c-i!":a. j. ::::. la i:-. t-::.ciÓ!~ ae qu: ~=--~:.e :-.é~i to a lltlC.:.::.E-, 

l,:ic ::.o\9i~:e::·.os de Di"1 ·:.:.&ue:. ::i::a:r·' ~· ~:.:. t:.11a-, Zoz~ 

:.L:-i::. ::c,:-i;:cs :.t .:n.·:6::, 7:-. ..:::c::~c ... -~·;:..:!" ::i."l'l y Vi~2!:"ts 

Gue:-:-c·r::> .!\·.ero:: i!'.!'r~'l.ctuo::os. ?o:- cur.-!:o a ~'.l~stra z::at~ 

:-ir.. ~!: ::i;i;.e~· Hie.e.l&o y Co=-t:.2.la ~z su 1132-"l:iO de Ge -

bie!:'lo" -;,· :lon ~osé ::ar:!a ::·:>!"e:os ;/ ?a\r6n con sus 11 Sent,! 
=.:.an.tOs de la Naci..:5n 11 , y p0Ete!"~o1-=ie..."1te co:i :.a Constit.!!, 

ción de Apatzinb<i.~ epo~ta!"on i=po!"ta~tes conceptos p~ra 

u.~a ~ejor i.!::.partic~6n de justicia, solo que, desa.:'ortu

naCe.:::e..,te ~u::i.ca octu;~e!"on \~&entes po!" :a situaci6n z2 
cial ta.'1 agitada que se vi vio e...'1 ese ::.o:ien to. 

7. - Easta 192? estuvo ·r...!:a.'lte la legislación espa.

?.ola, y es con ~a ;.ro::ulb1ción de la C.J!:s"!:itu.ción ;'ede

ral de ese a...~o que nace po!" p!"i::.era vez 0.'1 !!éxico tm 

Siste:!a ?oli tic o Ju=-idico de ::e;ública Fe :°.e!."2.l con la 

~ivisi6~ de :os t!"es pod~!"es, perfect8.:l81te de~i!:litados 

con la ood.aliC.ad :.e: "vi.:-e;::-e:::.:':re:te" e."1 el Zjec-.;.ti....-o -;;· 

ez: el Le¿;isla.tivo con el si.;:~e::a bica=e!":::.l, esto es, la 

Ci::ia:-b. de :>i.pUté:.dos ~.,. la. Cá::cra ¿e Senado: .. es. A..11ora 

bia~, es justo se~al:l!' ;ue ésta co~~tituci6~ fué ~o~elo 

e!l. su ti~;io, toda ve:: quf to.nto s.;, !'edacci.5~:, =etodolQ_ 

gia y filosof~a, :ué to~~do e:""~ ~uc~o de las constituci2 

nes de Gádiz C.e 1812 y la de loe ~ctados ll:liC:.os de !ior

te A!:érica, no ob5ta~te ésto. e..~~ra.::6 el sentir de nue~ 

t!"o pueblo er: au ~one:!to, aco~Ce ~l aspecto soc~ológico 

y político. 
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Por lo que respecta al te.a trata,d~ en esta obra, 
se sifmta..~ las b~ses en esta constituci6n, a~do su ca
racter federal, para el n~ci:iiento de la Corte Supre:na 
de Justicia de la !:ación, Los Tribunales de Circuito y 
los Jusg8.dos de Dist!"ito en mS.teria Federal, y por 
cuf:llto a los Est~dos, cada uno se regiria por su trib~ 
nal Superior de Justicia y los juega.dos q_ue c:·eyere 
con·l·enientes. 

8.- ?ese a lo ava11~ado, en s~ ~o~e.nto, de la Con~ 
tituci6n l'olitica de 1824, nace e."1. 1836 "I.as Siete Le

yes Con. ti tucione.les", ca,:¡b:ia..11do el régi:J.en Federal 
por e:;. Ce."ltralista, conse!'vando· le. división de poderes 
su:ia.:¡do a áetos, tmo cuarto, de.."lO!!linado "Supre.:i.o l?oder 

Conservador 11 , que v:.no n. quitar totabe..."lte el espiritu 
y esa11cia de la ~ivisión Ce poje~es inicial. Lo inter~ 
SB.!1.te de este perio:io ea que con don Va!.en~'i.:l G5r:?.e~ P!: 
rias y e:!. doc¿o:- José !.uis ::ora, Ee inicie. la ":Re:"or-.Ja" 
y ::e :::.e:-. tsr. l.as be.aes =.e la sep::.rac:.ó:: ¿9 le. Iglesi~ 
con. e: ZE.tado. ?o::- c·.:a.~to a nuest:-a 11~tn!"'!a, en ls.s 
11 Sic-te :ieyes cor:-rtitucionn.les", ¡:cr pr:..::e:-c. vez ae i.~

te..~ta ~ru~a~ :os de~echos ini:.viduales, s::. da.r:~s la 
ca. tei;oria e i::iportan~ia ~!.;e :iez-ecen, p!i.ea."!:o ca.si ina_!! 
vertidos. 

9.-Ia Cor.otituci~"l de ::57, r.ace a ,:-aíz de le. ne
cesidad de actualizar la \~da po:!tica y jurídica del 
país tomando las experie.."lcias de nuestra vida inO.e;;,en
diente, eriqueciéndola con la i¿eologia liberal de la 

Revolución Francesa, consignando los Derechos del Hom
bre que vendrá."1. a se!' el a."1.tecedente del capítulo de 
las Ge.rantie.s Individuales de la Constituci6n de 1917, 
esto es, nuestra Ca!'ta L'.agna actual. 
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10.- las Leyes de .ae:-oma, :f':.:eron dis:;.osicion'es C.2, 

mo ya se :::encion6, tu·.ieron su o:-igen con don Valentín 
G6oez ?arias y el Doctor José Luis ~:oro., y fi;.e el !.iiceE-_ 
ciado don Benito Juárez quien las puso en práctica, Ta
les disposiciones consistieron específicwoente e:-, la 
pérdida de atribuciones que en ~ateria jurídica y a, lo 
re.ferente a as~ectos civiles t~~ía el clero, a\.Ulque pa
ra su transición hubieron :le co::ieterse :i.últiples atrop~ 
llos pe~sonales, cor. la consecue:-¿te violaci6n a la =is
r:a Co~stitución de 155.7. Es necesario hacer r:&nción que 
al ~icencisdo dJn 3enito Juárez, t:l:J.bien se le debe la 
promulgación de la "Ley de Jurados•, que au., con sus d2_ 
ficiencias, lleno el vacio que habia, así co~o la o:-ga
nización del poler judicial el su no::iento. 

11.- Con el por:'iriato, el único lo~ro que oe tuvo 
en lo que a esta :12oteria se r::-iere, es la p:-o~ulgaci6n 
del priner Código de Procedi~ia,tos ?e.,ale~ a~ 1880, r2_ 
~or-_ado e.~ lé94, te~ien~o co~o caracter~3ticas princip!_ 
les, la !'eg~a:!mtaci6:i de lo::; debates, ls. oz-c.lidad :¡ la 
;.utli~ilad del ~uicio, así co:-.') e: :a:c:o de ju.~dos. 
:Por c·..:.e.:ito ..l ::a i:r;.:~tici6n de jkd'tici.::.., ;ue se puede 

esFerar Ca u...~z Cict~1u.ra, si se c~be ~~e :o ú.~ico q~a 
le inte~esaba e~~ ~~~a~~r3e a¿ el poder, te..~iaido para 
su e:.:clu~:.vo zervicio, tento al poO.e!'" judici'.ll co!!!O al 
legislativo, tal ceno lo ex-pres6 el cartir de nuestra 

Revoluci6n de 1910, don FrJ,...~cisco ! :i~dero. 

12.- Por cuanto a los juicios Sw:iarios, fué el mo
mento e.~ que nuestra hist6ria nos ~ueotra la parte raás 
negra de aus páginas, y es cua..~do llega a ocupar la Pr2_ 
sidencia de la República Uéxicana el chacal Victoria -
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:-.::. ;¡uerta <lesZ:,lA~.: 1e ;-_ai::e!'" a.oesi."'l~'io e ion ?: .. :z-.ciaco : 
!.:a.dero, y es a.pa!"tir. C.e ent:nces- cua"'ldo -,Sui secuaces 

po:::- si:l;:les oos!)ech3.s, ·tlE.t~bruf a quienes ·estorbaba..'1 a 
sus ~biciones, sin for.!i,ación de causa, suc;10 ~e.Tlos las 

:o:=-=ali~ndes de u..~ jliicio. 

13.- Ce~ -1a Constituci6n del_5 te ~sbrero de 1917, 
~pie:::a. en Yé~ico ~ro~ia.::ente U!l sisttna. j\:..!"!diC-o :a.- la 

altura. de nuestro ti~po, y no obste.:i~e sus const::-~tes 
V:.olaciones, ha ase;u:-ado u::a ;.az social nás ectable 
desde s~ proculsaci6n, n:."lteniendo y depurundo nuestras 
instituciones. :o!" lo que toca a nue~tra oste~ia, es a 
partir de la visencia de esta Carta J.~agna cua."ldo se es
tru:tura. un capitulo consagrado a :os darechos :las sa -
grados de toda parsona, que son "Ias Gar::.~tie.s !ndiYi -
duales". 

14.- ::;:. C6aigo Fenal que no• rige es el de 1931, 
resultado de las experiencias logradas e=:i nuestra vida 
independien~e, y, con las adiciones y ooC.ificaciones -

poeteriores, hoy en dia se da co~o un or:ena.::liento a -
carde y nU:iciente a las ncce&!=sies de nucntro ti~po. 

15.- ~é la=-go y ~t:moso el ca.:::ino p~ra el perfec -
cione..oiento ~e nu~3t!"os ordena..::Lientos jurídicos e inst1 
tuciones, se se¿;-~irá.'1 cv=etie..~do errores, se seguirá.~ 
V:.olando disposicionas juridicas, hubrá fu.~ciona.rios e~ 
rru;tos ~~ la i::lpartici6n de justicia, pero de lo que 
si estoy zegu.ro, es ~ue con la herra=ie=:ta ~ue el abof;!_ 
do hoy en día cue.'1.ta, es sui'iciente para luchar sie::lpre 
que ses. necesario po.:-a ~lca.Tlza.= la justicia. 
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